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S U M A R I O

Parte oficial
Presidencia del Consejo de Ministros:

Disponiendo haya dos días de gala, á partir del de hoy, á 
fin de solemnizar el natalicio de S. A . R . el Príncipe de 
Asturias.

Señalando día y horas para recibir las Comisiones del Se 
nado y Congreso que han de felicitar á S. M. el Rey con 
motivo del natalicio del Sermo. Sr. Príncipe de A stu  
rias y contestación al Mensaje de la Corona. >

Ministerio de Estado 
Real decreto concediendo el Collar núm. 16 de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III á D. Mariano Fernández 
de Henestrosa y Mioño.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III  á D. José Brunetti y Gayoso.

Ministerio de la gobernación:
Real decreto disponiendo que los funcionarios del Cuerpo 

de Telégrafos en activo servicio no podrán dedicarse á la 
preparación de opositores para su ingreso en el Cuerpo.

Ministerio de Marina:
Real orden declarando pensionada la Cruz de primera clase 

de la Orden del Mérito naval de que está en posesión el 
primer Teniente de Infantería de Marina D. Gregorio 
Granados Gómez.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se suspenda la subasta para la ad

judicación de la concesión de un tranvía eléctrico de 
Vallirana á Barcelona y Extensiones, que debía celebrar
se el día 20 del actual.

^táistrnoid» nentrsl
Consejo  S uprem o  de  G u e r r a  y  Ma b in a .— Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes de Mayo último.

T r ib u n a l  de C u en tas  del  Re in o .— Tribunal ele oposiciones. 
Convocando opositores aú n a  plaza de Auxiliar de cuar
ta clase, Oficial de la de cuartos, de dicho Tribunal de 
Cuentas,

E s t a d o .— Asuntos Contenciosos.— Edicto del Juzgado 2.° de 
primera instancia del cantón de Veracruz citando á los 
herederos del Doctor A. Luis Munné.

H a c ie n d a .-— Dirección general del Tesoro público.— Noticia de 
los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores que comprende el sorteo de 
la Lotería Nacional verificado el día de ayer.

Dirección general de Aduanas.— Precio medio general del tri 
go en los mercados reguladores de Castilla durante la 
semana que medía desde los días 3 al 9 de Junio actual.

Instancia elevada al Ministerio de Hacienda por D José 
Carrión Cervera, fabricante de cajas de cartón y artícu
los de papel en Barcelona, solicitando se le conceda la 
admisión temporal de diebos artículos.

I nstr uc c ió n  p ú b l ic a  —  Subsecretaría. —  Nota bibliográfica 
de una obra impresa en castellano en el extranjero, cuya 
introducción en España se solicita.

F o m ento .— Dirección general de Obras públicas.— Aprobando 
varios proyectos de acopios de piedra para reparación de 
las carreteras que se enumeran.

Administración provincial:
Gobierno civil de la ¡provincia de M ad rid .—Relación de los 

propietarios á quienes se ocupan fincas en este término 
municipal para la construcción de almacenes y amplia
ción de vías de la Compañía de ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante en el Cerro de la Plata. 

Administración de justicia.
Ayuntamiento constitucional de Valencia. —  Subasta de las 

obras de construcción de la colectora de la segunda sec
ción del cauce del Valladar.

Alcaldía constitucional de Briones. — Vacante de la plaza de 
Médico titular de esta villa.

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 
instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y Ma 
riña.

. y ae* oús afo* & r;
Banco de España (sucursales de Barcelona, Logroño y Z a 

ragoza).— Altos Hornos de Vizcaya. —  Compañía de los 
Camines de Hierro del Sur de España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al arL 157 dsí OV 
digo de comercio.

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

Parte no oficial.A&iiaCiO*, «antoral y espectáculos

PARTE OFICIAL 
.-r |

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña ¡ 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el j 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su " 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), deseando solemnizar el fausto 
natalicio de S. A. R. el Príncipe de Asturias, se ha ser- s 
vido disponer haya dos días de gala, á partir del de hoy.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las dos y media de la tarde del día 12 del actual para 
recibir, respectivamente, á las Comisiones del Senado y 
Congreso que han de felicitarle con motivo del feliz na
talicio dé su Augusto Hijo el Sermo. Sr. Príncipe de 
Asturias; é igualmente la de las tres de dicha tarde 
para la Recepción general, y la de las tres y tres cuar
tos para la Recepción de Señoras.

Deseando S. M., al propio tiempo, evitar al Senado 
la repetición inmediata de una solemnidad análoga para 
presentar la contestación al Mensaje de la Corona, ha 
tenido á bien disponer que pueda verificarse en el mis
mo acto el referido día 12.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L E S  D E C R E T O S
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Mariano Fernández de Henestrosa y Mioño, 
Duque de Santo Mauro, Conde de Estrada y de Ofália, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en concederle el Collar número diez y seis de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, que se halla 
vacante.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
siete. - '■■■

ALFONSO
El Mínistío de Estado,

Manuel Allendesalazar*

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre
ció á D. José Brunetti y Gayoso, Duque de Arcos, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, \ 

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante f 
por defunción de D. Angel Rodríguez de Quijano. { 

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos ! 
siete. ;

ALFONSO ¡
El Ministro de Estado, j¡

M a n u e l Allendesa8a%ar. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E X P O S I C I O N

SEÑOR: Los funcionarios de los Cuerpos de Correos 
y Telégrafos que se ocupan en la preparación de Aspi
rantes para el ingreso en ellos resultan incapacitados 
para ejercer de Jueces en las oposiciones y sustraídos 
al cumplimiento de este servicio, que deben estar en 
disposición de cumplir.,Para evitar este daño, que d i
ficulta mucho la formación de los Tribunales corres
pondientes, el Ministro que suscribe tendrá el honor 
de proponer á S. M. disposiciones relativas al Cuerpo 
de Correos cuando puedan dictarse, sin perjuicio de los 
aspirantes ya admitidos á las actuales oposiciones, y 
somete desde luego á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto respecto al Cuerpo de Telégra
fos, porque sus oposiciones á ingreso necesitan ser con
vocadas en breve.

Madrid 6 de Junio de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u a n  de la Cierva.

R E A L  D E C R E T O

A  propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos en activo servicio no podrán dedicarse á la 
preparación de opositores para el ingreso en el Cuerpo.

Art. 2.° Los que se hallen en situación de supernu
merarios y  dedicados á la enseñanza preparatoria para 
Telégrafos no podrán reingresar en el Cuerpo, aun 
cuando haya transcurrido el plazo mínimo dé' un año 
que señala el art. 28, apartado 2.°, del Reglamento or

gánico, mientras no se hayan verificado todos los exá
menes de la convocatoria siguiente.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos 
siete.

A L F O N S O
El Ministro de la Gobernación,

Í u » n  de 1» Cierva.

MINISTERIO DE  MARINA
REAL ORDEN

Dada cuenta al R e y  (Q. D. G.) del expediente pro
movido á instancia del primer Teniente de Infantería 
de Marina D. Gregorio Granados Gómez en súplica de 
mejora de recompensa por acumulación de servicios.

Resultando que el interesado se halla en posesión de 
la Cruz de primera clase del Mérito naval roja, que se 
le otorgó en el año 1903 por hechos de armas contra 
tribus salvajes:

Resultando que por Real orden de 14 de Enero de 1905 
fué reconocida como muy meritoria su obra titulada 
Memoria sobre el territorio del Bío Benito:

Resultando que en 5 de Abril de 1906 se le dio las 
gracias, en nombre de S. M., por las penalidades y su
frimientos que soportó en la exploración de terrenos 
desconocidos; y 

Resultando, por último, que por disposición de 11 de 
Febrero próximo pasado se le otorgó la Cruz de pri
mera clase de dicha Orden y distintivo blanco, sin pen
sión, en premio al mérito contraído en la publicación 
de otra Memoria, titulada Memoria designativa de una 
expedición ál interior de la Guinea Continental Es
pañola;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por el Centro 
Consultivo de la Armada, se ha dignado disponer se 
recompense á dicho Oficial declarando pensionada des
de esta fecha, y con el 10 por 100 del sueldo que dis
fruta en su actual empleo hasta su ascenso al inmedia
to de Capitán, la Cruz de primera clase de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco, que se le concedió 
por la citada Real orden de 11 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.°de Mayo de 1907.

FERRANDIZ 
Sr. Subdirectpr.de Asuntos generales.
Sres. presidente del Centro Consultivo, Inspector ge

neral de Infantería de Marina é Intendente general 
de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio una 

Comisión de representantes en Cortes de la provincia 
de Barcelona en demanda de que, por razones que afec
tan á los intereses de aquella comarca, se suspenda la 
subasta anunciada para la adjudicación de la concesión 
de un tranvía eléctrico de Vallirana á Barcelona y Ex
tensiones, que debía celebrarse el día 20 dél actual;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se suspenda la referida subasta, sin perjuicio de que en 
su día se dicte la correspondiente resolución respecto 
á este asunto.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1907.

BESADA
Sr. Director caneral do Obras niíhlínns.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo 
durante la segunda quincena del mes de Mayo de 1907, y que, 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaceta dh M a d r i d .

N O M B R E S

Pensión anual 
que so 

Ies señala.
Pesetas.

Gabriel Martínez Alonso....................................... ...)
Juana García Martínez............................................... (
Lucas Antón A ntón................................... .............. j
Nicolasa Jarque Adalid............................................. j
Filomena Bertomeu Ausachs................................... I
María Cinta Buera R ivé........................................... j
Francisco Muñoz Azcona................................. .. (
Silvestra Villanueva A lcu ar.................................. j
Carmen Jiménez Sánchez.........................................
Andrés Vázquez Francisco.............. ....................... ..
Lorenzo Oliva Parés...................................................
Baltasar Martínez Justicia.......................................
Rafael Quesada Quesada............................. ..............

182*50

182‘50

18250

137
182‘50 
182‘50 
182 50 
182‘50 
182 50

Madrid 8 de Junio de 1907.=fíl Coronel, Secretario acci
dental, Leopoldo de Heredia.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
Tribunal de oposiciones á plazas de Auxiliares.

_ Habiendo de proveerse por oposición una plaza de Auxi
liar de cuarta clase, Oficial de la de cuartos, del Tribunal de 
Cuentas del .Reino, dotada con dos mil pesetas anuales, se 
hace saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 37 del Reglamento de 28 de Noviem
bre de 1893.

Condiciones que debt?i reunir los opositores.
Las de la iey de 21 de Ju io de 1876 y Real decreto de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho Regla
mento y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo
de 1898.

Ejercicios que han de verificarse.
Tino teórico, que durará á lo sumo una hora y consistirá 

en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte, de las 
que contiene el grupo designado para plazas de Oficiales 
auxiliares de cuarta y quinta clase en el programa, apro
bado por Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó 
en la G a c e t a  correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistirá en examinar una liquida
ción de arrastres de efectos estancados, con sujeción al pre
cio establecido en los contratos y el número de kilómetros 
que .se hayan recorrido, ó en verificar una liquidación de an
ticipo de plazos de Bienes Nacionales, para cuya operación 
se Ajará el tiempo que considere necesario el Tribunal.

ADVERTENCIAS

1.a Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Exce
lentísimo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y 
presentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les 
facilitará el correspondiente recibo, dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , acompañando á ella 
los documentos que acrediten su aptitud y condiciones antes 
expresadas, así como la de Licenciado en Administración, si 
la reuniese; y

2.a En virtud de la adición hecha al art. 37 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino por Real 
orden de 4 de Abril de 1907, que establece que para tomar 
parte en las oposiciones el solicitante habrá de constituir
la Habilitación del referido Tribuna] un depósito de veinte 
pesetas si se trata de proveer plazas de Aspirantes, treinta si 
lo fuesen de Auxiliares y cuarenta para las de Contadores, los 
opositores á la actual vacante deberán cumplir el requisito 
expresado.

El Tribunal de oposiciones, en vista de las solicitudes do
cumentadas, acordará los opositores que deben ser admitidos 
á  examen, cuya relación se fijará en los estrados del Tribu
nal de Cuentas, por lo menos veinticuatro horas antes de em
pezar los ejercicios.

Madrid 10 de Junio de 1907.=E1 Vocal Secretario, Gabriel 
Utrilla y Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s

Juzgado 2.° de primera instancia del cantón de Veracruz.—En 
el intestado del Sr. Doctor A. Luis Munné ha dispuesto el1 
ciudadano Juez segundo de primera instancia del, cantón qfi/d 
se expidan los edictos respectivo^ convocando á todos los r 
se crean con derecho á la herencia para qué comparezcan a 
deducirlo en este Juzgado dentro del término de trein*A días 
que se contarán desde la fecha del último ediqtQ* ’

Para su inserción, por tres veces, de diez en diez días, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido el presente en la Heroica ciudad 
de Veracruz á los veintidós días del mes de Octubre de 1906. 
Luis Aguilar, Secretario. JC—217— 1

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T eso ro  público  

y O rdenación g e n e ra l de p ago» del E stad o .
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 21 premios mayores de los 917 que comprende él sor
teo celebrado en este día.

NÚMEROS
PR EM IO S

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

12.555 
17.423 
2.745 
5.266 

10.527 
5.915 

847 
3.292 
2.319 
6.452 

16.567 
5.108 

13.390 
5.576 

17.509 
8.259 

12.614 , 
16.569 
5.190 

13.880 
7.736

250.000
100.000 
60.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

Madrid.
Madrid.
Oviedo.
Bilbao.
Santander.
Valencia.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Huércal Overa.
Madrid y Huelva.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Huércal Overa. 
Bilbao.
Madrid.
Síintandpi*.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Iixs» 
tracción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Rosa Monterrubio López, María del Carmen León, Luisa 
Palomino López Alonso y Nicolasa de Madrid, del Colegio de 
la Paz; únicas interesadas que constan en este Centro con de
recho á obtener premio.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas <de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demá» 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él día 19 de Junio de 190?.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.210.300 pesetas en 1.755 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS Pesetas.

1
1
1

30
1.419

99

99

> 99

2

2

2

......... .....................de 3.000... ...........

aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero».. 

ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...........................

ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero............................ .

ídem de 2.500 pesetas cada una para los 
números anterior y posterior al del
premio primero........... .....................

ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo................. ............

íéem de 1.050 ídem id. pnra los del pre
mio tercero^.................... ..................

150.000
60.000
40.000
90.000 

709.500

49.50©

49.500

49.500

5.060

4.000

3 .eco

i 1.755 1.210.300

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda correspondí ir al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior ai de los premios prrmero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1 , su anterior es el núm. 35.000, y 
si fuese este el agraciado, el. billete núm. 1 será el siguiente.

Parala aplicación de la s aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si elpre mió primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se ccmsideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100y y en igual f o r r l a s  aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efeefr,aará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades ’ prescritas por la Instrucción del ramo. V 
en la propia forrea se harán después sorteos especiales para 
ac^udicar cinc'j premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en VJS establecimientos dé la Bénefibehcia provin
cial de Madrid? y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á har/6r observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és- 
)<\s se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se págárán en las Administraciones donde ha
yan sido expendíaos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos. .

Madrid 10 de Junio de 1907.== El Director general, j .  & 
de Oya.

D irección  g e n e ra l de A d u a n a s .
Precio medio general del trigo en los mercados regu

ladores de Castilla durante la semana que media des
de los dias 3 al 9 de Junio de 1907, que se publica 
en la «Gaceta de Madrid» en cum plim iento de lo  
dispuesto en Real orden fecha 4 de Enero de 1907.

100 KILOG. 
Pesetas.

Salamanca................................................. 23‘12
Zamora..........................................  23‘63
Palencia......................................... 24‘22
Valladolid .....................................  24'63
Burgos.................... .................... .. 23‘89

Precio medio general.............................. 23‘89

Precio medio de la semana anterior. 23‘82

Diferencia en alza..................................  0‘07

Madrid 10 de Junio do 1907.=E1 Director general, Juan 
B. Sitges.

Por D. José Carrión Cervera, fabricante de cajas de cartón 
y artículos de papel en Barcelona, se ha elevado al Sr. Mi
nistro de Hacienda la instancia que se copia á continuación: 

cExcmo. Sr.: José Carrión Cervera, domiciliado en Barce
lona, calle Consejo de Ciento, núm. 286, según cédula perso
nal, que exhibe, fabricante de cajas de cartón y artículos de 
papel, á V. E. atentamente expone:

Que teniendo una fábrica sita en la calle del Consejo de 
Ciento, núm. 286, en la que le es convehienté aumentar su 
producción, y teniendo falta de mercado en la Península, 
desea acogerse á la ley de Admisiones temporales de 14 de 
Abril de 1888 para la importación de cartón en blanco ó co
lores, de calidades especiales ó corrientes, así como papel en 
bobinas de 40 gramos metro cuadrado en adelante, teniendo 
que ser este último de diferentes colores, todo lo cual se 
hace necesario para la transformación en cajas mecánicas y 
manuales de cartón, serpentinas de papel y tickets de papel; 
por lo que á V. E., con el debido respeto,

Suplica se sirva conceder la admisión temporal de dicho 
artículo para poder concurrir al mercado libre.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1907.=José Carrión Cervera.= Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.»

Lo que se publica, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 6.° de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril 
de 1888, para conocimiento de las Corporaciones y personas 
á quienes pueda interesar.

Madrid 7 de Junio de 1907.==E1 Director general, Juan 
B. Sitges.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA I  BELLAS ARTES
S u b secretaría .

.Nota bibliográfica de una {obra impresa en castellano en d extran
jero, que D . Luis Mor ote y Ghreus, domiciliado en esta Oortey 
calle de Villanueva, núm. 6, principal derecha, en nombre de la 
Sociedad de Ediciones Literarias y Artísticas, de París, desea in
troducir en España, después de haber cumplido con las formali
dades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Jean Rameau.—La Rosa de Granada.—Versión castellana 

de Pedro César Dominici.—Sociedad de Ediciones Literarias 
y  Artísticas. — Librería Paúl Ollendorf, París.—Fours.—Im
prenta Deslis Hermanos.—S. a.—Un volumen con anteporta
da, portada y 280 páginas en 8.°».

Madrid 8 de Junio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  g e n e ra l de Obras pú blicas.

Carreteras.—Conservación y  reparación.
Examinados los proyectos de acopios de piedra para repa

ración de los kilómetros 8 al 30 y 35 al 37 de la carretera de 
Madrid á Cádiz, 3 al 9 de la de Madrid á Toledo, 10 al 14 de 
la misma carretera, y para la reparación de la de Alcorcón 
á San Martín de Valdeiglesias, en la provincia de Madrid; y 
resultando que el desgaste que origina el muchísimo trán
sito que hoy existe en estas importantes vías de comunica
ción por no haberse podido acopiar la piedra anualmente 
necesaria para su reparación por la deficiencia dé las con
signaciones señaladas á esta provincia en los últimos años 
para conservación y reparación de las carretas, y á fin de 
evitar en lo posible los graves perjuicios que originaría el * 
que las carreteras quedasen intransitables si no se atiende 
de algún modo á su arreglo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido* aprobar dichos 
proyectos por eí importe de sus presupuestos ' respectivos de 
administración de 63.2G7‘75, 27.036‘47, 26.54Í‘04 y 38.484‘92 
pesetas, respectivamente, y autorizar al Ingeniero Jefe de 
Madrid para proceder desde luego á la ejecución de estos 
servicios por el indicado sistema, con cargo al capítulo 10, 
artículo 2.°, concepto 2.°, del presupuesto de este Ministerio*

De orden del Sr, Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1907. =  El Director general*. 
R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob iern o c iv il de la  p rovín ola  de M ad rid .

Jefatura de Obras públicas.
FOMENTO.— FERROCARRILES ,

Rectificada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente deí Ayun
tamiento de Madrid y complementada con los datos suminis
trados por el Registro de la propiedad del Mediodía de esta 
Córte la relación nominal de los propietariosú quienes rse,. 
ocupan fincas en este término municipal para la construc
ción de nuevos almacenes y ampliación de vías de la Compa-*- 
ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante en 
el Cerro de la Plata, según proyecto aprobado por Real orden 

.de 3 de Enero del corriente año, he acordado^publicarla a 
continuación, á fin de que los propietarios de las parcelas nú
meros 1, 3 y 6 puedan reclamar ante la Alcaldía del Exce-
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lentísim o Ayuntamiento de esta Corte en el plazo de yeinte días contra la necesidad de la ocupación de tales ñncas, según lo dispuesto en el art. 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa, y de que los que resulten ser propietarios de las parcelas números 2, 4 y 5 aleguen en el término de cincuen

ta días, por sí ó por persona debidamente apoderada, lo que creyeren conveniente contra la expropiación de sus fincas, según lo establecido en el art. 5.° de la expresada ley.Madrid 27 de Mayo de 1907.=E1 Gobernador, Marqués del Yadillo. X—1432

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS

SITUACIÓN CORRELATIVA
DE LAS FINCAS

CLASE DE LA FINCA
EN LA PARTE 

QUE HA DE EXPROPIARSE

NOMBRE DE LOS COLONOS
Ó ARRENDATARIOS

Mr. Paul Fouquiañ...................
P arcela  nú m . 1.

Al sitio Cerro de la Plata; confrontante: por Norte, calle proyectada titulada Morito; Sur, parcela núm. 2, de propiedad desconocida; Este, parcela núm. 5, de propiedad desconocida, y Oeste, terrenos de los Docks de Madrid...................... ......................... . . . Labor inculta........... Se ignora. 

Se ignora.

Se ignora. 

Se ignora. 

Se ignora.

Se ignora?

Se ignora....................... ..................
P arcela  núm . 2.

Situada en el Cerro de la Plata; confrontante: por Norte y Sur, con las parcelas del Sr. Fouquiañ números 1 y 3; al Este, con parcela núm. 6, de propiedad desconocida, y al Oeste, terrenos de los Docks de Madrid
P arcela  núm , 3.

Situada también en el Cerro de la Plata; confrontante: por Norte, con parcela número 2, de propiedad desconocida; Sur, con la núm. 4, de propiedad desconocida; Este, con parcela núm. 5, de propiedad desconocida, y Oeste, terrenos ae los Docks de Madrid ............................................................

Labor inculta». . . . . . .

Mr. Paul Fouquiañ...................

Labor inculta........ .. * •

Se ign ora ................................... • . .
P arcela  núm . 4 .

Situada donde las anteriores; confronta: por Norte, con parcela núm. 3, de Mr. Paul Fouquiañ; al Sur, con terrenos de la línea férrea de Zaragoza; al Este, con la parcela número 5, de propiedad desconocida, y  al Oeste, con terrenos de los Docks de Madrid
P arcela  núm . 5 .

Situada donde la anteriores parcelas: confronta: por Norte, con la calle del Pacífico; Sur, terrenos de la vía de Zaragoza; al Este, las anteriores parcelas números 1, 2, 3 y  4, 
y  al Oeste, terrenos de la Compañía denominada Muelles del Cerro de la Plata..........

P arcela  núm . 6.
Finca sita donde las anteriores parcelas; confronta: por el Norte, finca de los Sres. Udae ta Vinota. calle de Luis Peiró y finca de los Sres. Díaz Barrilero; Este, cañada del Arroyo Abroñigal, y Sur y Oeste línea del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á A licante.........................: ..................  .....................

Labor inculta...............

jSe ign ora .. *.................... ........... ..

Labor inculta. . . . . . . .

D. Valeriano Párraga.

Labor inculta. . . . . . . .

X -1 4 3 2

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam iento constitucional á© V alen cia.

A n u n cio .
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á pública subasta la construcción de las obras para la colectora de la segunda sección del cauce del Valladar, con arreglo á los planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que se insertarán á continuación, y que sa hallarán de manifiesto en las oficinas de la Dirección general de Administración (Ministerio de la Gobernación) y en el Negociado de Ensanche de la Secretaría municipal, se hace saber que dicho acto tendrá lugar el día 17 de Julio próximo, á las oñee del mismo, en loá indicados Centros, bajo 3a presidencia del funcionario que designe el Sr. Ministro y bajo la de esta Alcaldía ó Teniente en quien delegue y Concejal que designe para que intervenga.Se hace constar que contra el proyecto no se formuló reclamación alguna.Valencia 27 de Mayo de 1907. ~  El Alcalde, José Martínez.

jPliego de condiciones facultativas que deberá regir en la ejecución de las obras de desviación y  cubierta del Valladar.
CAPÍTULO PRIMERO 

D esign a c ió n  de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto del contrato.
Las obras que comprende la contrata son todas las necesarias para dejar por completo terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y demás documentos del proyecto, la desviación y cubierta del Valladar, desde el extremo de la cubierta a ctu aren  una longitud de doscientos setenta y cinco metros setenta centímetros (275‘70 m .).

A r t íc u l o  2.a
Formas y  dimensiones.

El cauce para la desviación del Valladar se compondrá de un tramo recto de doscientos setenta y  cinco metros setenta centímetros (275*70 m .), y una sola pendíante' de trescientos treinta y cuatro milímetros (0*334 m .), siendo el ancho de diez metros quince centímetros (10*15 m .), que 3© distribuirán en la forma siguiente: seis metros quince centím etros (6‘15 m .), luz de la colectora en el arranque de la bóveda, y dos metros (2*00 m .), en dicho arranque y á cada lá^o para los muros que constituyen la caja.
1 A r t íc u l o  3 .°
Obras de fábrica.

a) En las obras de fábrica, la forma y  dimensiones se su

jetarán en todo á lo que se detalla en los planos y estados de cubicaciones, construyéndose en la forma siguiente:En los tramos B  O y D  E  se construirá el encachado de hormigón hidráulico, que servirá de cimentación y solado de la colectora, midiendo de espesor en el eje vertical de cada tajea setenta y cinco centímetros (0 75 m.), y en los extremos noventa centímetros (0*90 m.), colocándose sobre la fábrica de hormigón, en la parte correspondiente á los muros laterales, una verdugada de dos hiladas de ladrillos, de diez centímetros de espesor (0*10 m.); sobre esta verdugada se construirá la fabrica de mampostería de la primera parte de la colectora, en una altura de un metro cincuenta centímetro (1;50 m.) y un ancho medio, de dos metros setenta y cinco milímetros (2 075 m.), á la altura de setenta y cinco m ilímetros (0 75 m.); se construirá una verdugada de cuatro hiladas, de cinco centímetros de espesor (0 05 m.) cada una, en la forma que indican los planos, para formar la banqueta, construyéndose los paramentos exteriores normales, y los in teriores que forman el cauce, con un talud de un octavo (1/8).b) Para contrafuerte del arco bóveda de la colectora sobre los muros cajeros se construyen diez hiladas de ladrillo, de cinco centímetros (0 05 m.) de espesor cada una, formando todas un plsno á cincel para recibir las hiladas de la bóveda.c) El muro central se construirá de fábrica de ladrillo con cal hidráulica hasta la altura de ophenta y  tres centímetros (0 83 m.) y un ancho medio de setenta y siete centímetros (0‘77 m.), coronándolo, como los planos indican, con la fábrica de hormigón en forma de bombeo, midiendo en el eje vertical trece centímetros (0*13 m.) y en los extremos nueve centímetros (O109) por toda la anchura del paso central, que es de setenta y cinco centímetros (0*75 m.).
d) La bóveda será de atobón de cinco centímetros (0*05 m.) de espesor, compuesta de dos roscas de medio ladrillo y una de un ladrillo, nórmale* al intradós, que dará un espesor de cincuenta centímetros (0 50m .), de arco rebajado de ochenta centímetros (0 80 m ) de flecha, ó sea el octavo de su luz~ próximamente. Sobre ésta se trasdósarán los senos de la bóveda con mampostería hidráulica de un espesor medio de treinta centímetros (0‘30 m.), recubriéndola con una capa de hormigón hidráulico de seis centímetros (0*06 m.) de espesor, sobra la cual se terraplenará con los productos de la excavación hasta la rasante de la calle, como se indica en el perfil longitudinal.e) Los tramos A B, O D  y E  F  son los comprendidos en el arranque ó empalme de la nueva colectora con la ya existente, el cruce del Valladar actual con el nuevo trazado y tramo final que desemboca eñ el Valladar existente. En estos tres tramos es donde se requiere el pilotaje, por las condiciones del terreno en que ha de fundarse./ )  Los pilotes se colocarán en-la forma, número y dimensiones que se indican en los planos y pliego de condiciones, construyendo seguidamente el encachado de hormigón hi dráulico y demás clases de fábrica como en los dos tramos aiiteriores.g) El solado de los albañales será de losa de rodeno ó are

nisca, de cuarenta y tres centímetros (0*43 m.) de longitud por diez centímetros (O'IO m.) de espesor, colocándola como los planos indican, con un saliente de sesenta centímetros (0*60 m.) desde el paramento interior de la colectora para que viertan las aguas directamente al cauce de la colectora, y no sobre la meseta ó rebaneo para el servicio de limpieza; también será de losa de rodeno, de seis centímetros (0*06 m.) de espesor por cuarenta y tres centímetros (0*43 m.) de longitud, la cubierta ó tapa del mismo.h) Los muretes cajeros serán de fábrica de ladrillo, de ciento veinticinco milímetros (0*125 m.) de espesor por treinta centímetros (0‘30 m.) de altura, sentado con mortero lii-  dráulido. Se colocarán albañales de hierro fundido de la forma y dimensiones que indican los planos del proyecto.
A r t íc u l o  4.°

Terraplén.
Se construirá el terraplén por tongadas horizontales de diez centímetros (0*10 m.) de espesor, regadas y apisonadas, y en lo que se refiere á la colectora, comprenderá todo el ancho de la zona proyectada hasta la altura de la rasante, como indica el perfil longitudinal que acompaña este proyecto.

A r t íc u l o  5.°
Obras accesorias.

a) Se entiende por obras accesorias para los efectos de este articulo la ejecución délos trabajos necesarios para el servicio de limpieza, tales como vías y carretilla, sujetándose en un todo de forma y dimensiones al plano, hoja de detalle que 
se acompaña.b) También se considera como obra accesoria la colocación del tubo para el desvío del riego; éste tendrá un diámetro interior de treinta y cinco centímetros (0*35 m.) y  siete metros cincuenta centímetros (7*50 m.) de longitud.c) Los trozos de tajea que se han de construir á los extremos del tubo de hierro tendrán los solados y muros laterales de fábrica de ladrillos con cal hidráulica, siendo las dimensiones del solado de sesenta centímetros (0*60 m.) de ancho por diez centímetros (0*10 m.) de espesor, y la de los muros,, treinta y cinco centímetros (0‘35 m.) de altura por trece centímetros (0*13 m.) de espesor.

CAPITULO II
Condiciones que deberán satisfacer Iob materiales. y su mano de obra.

A r t í c u l o  6.°
Explanación.

Los productos de la apertura de zanja para la desviación del Valladar servirán para la explanación de la calle prolongación de la de Ciscar, Gran Vía y relleno del cauce antiguo 
del Valladar y derramador.

A r t íc u l o  7.°
Sillería.

La piedra de sillería que se emplee eñ marcos de pozos de registro, cuñas de bóveda y muretes guías para la casa compuerta será de grano fino, compacta, resistente, sin pelos ni gabarros, no admitiéndose las que presenten piezas empotradas con mástic.
A r t í c u l o  8 . °

Mampostería.
La piedra para mampostería será caliza, compacta, resistente, en bloques de cincuenta centímetros (0 50 m.) por veinte centímetros (0*20 m.), empleándose las piezas pequeñas para enripiar ó acuñar los huecos.

A r t íc u l o  9.°
Ladrillo.

El ladrillo será de buena calidad, bien cocido, rosáceo, de estructura compacta, sin caliches, que tenga sonido á la percusión, de las dimensiones de veinticinco centímetros (0*25 m.) por ciento veinticinco milímetros (0 125 m.) por cuatro centro centímetros (0*04 m.).
A r t íc u l o  10.

Arena.
La arena será de río, barranco ó mina, tamizada, de grano anguloso, y debiendo estar limpia de tierras, arcillas ó sales.

A r t íc u l o  11.
Cal h id r á u lic a .

Lá cal será h idráulica, bien cocida, molida de reciente, sin impurezas, y además deberá reunir las propiedades fra 
guantes que le correspondan.

A r t íc u l o  1 2 .
Cemento.

El cemento será puro, bien seco, con las condiciones fra guantes que le correspondan, á juicio d?l A rquitecto in s 
pector.

A r t íc u l o  13 .
Madera.

La madera será de la  llam ada de movila, bien curada y de fibra igual y recta, sin nudos ni polillas.
A r t íc u l o  14.

H ierro  fu n d id o .
El h ierro  fundido será de la llam ada fundición dulce, sin g rietas, pelos ni imperfecciones en su contextura y de frac - 

tu ra  uniforme. A r t íc u l o  15.
H ierro  fo r ja d o .

El hierro forjado deberá estar bien batido, ser dúctil ó ma 
leable, sin que presente hojas, dobladuras ni m anchas, pre- sentándose en obra, tanto  el forjado como el fundido, sin pre paración alguna ó capa de p in tu ra  que le recubra; .sin em bargo, una vez adm itidos por el A rquitecto  inspector, deberán 
recubrirse con una mano de minio.

A r t íc u l o  1 6 .
Teja.

Las tejas serán de las llam adas árabes, bien cocidas, sin 
pozos, grietas ni otros defectos.

A r t íc u l o  17.
Yeso.

El yeso deberá ser puro, bien molido y perfectameD.te co
cido, procediendo directam ente del horno.

A r t íc u l o  18.
Mortero.

El m ortero será h idráulico , y se compondrá de dos partes 
deca í h id ráu lica  y cuatro  de arena en volumen, debiendo
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estar bien batido y manipulado basta que adquiera la fluidez necesaria para su uso.

A b t íc u l o  19.
Hormigón.

El hormigón se compondrá de gravilla, del tamaño que dé* termine el Arquitecto inspector, y  los morteros, á  su juicio, procedentes, según la clase de fábrica, de marcas acredita^ das, sujetándose también la manipulación y su empleo á las órdenes que aquél dicte, previos los ensayos que podrá practicar, si los juzga convenientes.
• A b t íc u l o  2 0 . ;

Materiales. . , , {
Si el material consignado en el anterior ái^ieuládo h q  jsa-, tisñciera cuanto en los mismos sé detérnalna» el contratista, se atendrá á lo que sobre este punto le ordene e l Arquitecto inspector, como también da laá r ^ r íá á s q u e ¿̂ í^ante la ^e?’ cución del proyecto se precise ordenar ¿or dicho Sr,vAKrquLy tacto ó por quien delegue.

A bt íc u lo  2 1 . ¡
Adquisición fo materiales.

El contratista tiene libertad de rfcoínar los materiales dé todas clases en los puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones requeridas en lá contrata, estén perfectamente preparados para eí objeto que se apliquen y se empleen en las obras conforme á las reglas del arte.
... _ . A btíc u lo  2 2 . -ñ-

Obligaciones dél contratista: casó 'dé emplear tkat^íál% $ ,de no buena calidad.
Cuando los materiales no fueran de buena ccdiclad, ó no estuviesen bien preparados; el Inspector dará órdehés al contratista para que á su costa los retire dentro dél pléZO que ai efecto le fije, reemplazándolos Con otros arreglados}ár condiciones. , Y'..CAPITULO III; \  '

^Ejecución de  la s  obra».
; A bt íc u lo  2 3 , - ! h . •;< f''

Obras de fierra,, excavación. n -
Los productos de las excavaciones se colocarán en caballeros en la  inmediación de las obras y á la distancia que de1- termine el Arquitecto, de cuyos^ productos tomará el contratista  los necesarios para practicar el terraplén sóbre la bóveda, con arreglo á los perfiles, vertiendo el resto en el antiguo cauce del Valladar, en los puntos que señale el A rquitecto inspector. 1 '!

A b t íc u l o  2 4 . ;
Terraplenes. ;

Los terraplenes se construirán por tongadas horizontales hasta la rasante, regando y apisonando el terreno. El contratista  no podrá proceder á la construcción del terraplén hasta  que hayan fraguado los materiales de la bóveda, á juicio del Arquitecto.
A btío uló  2 5 .

Obras de fábrica.—Replanteos.
El Arquitecto ó el Auxiliar designado, cuando no se tra te  de obras de importancia, hará sobre el terreno el replanteo de las de fábrica, marcando el emplazamiento dé las zanjas. Después de abiertas deberán ser reconocidas precisamente por el Arquitecto, sin cuya autorización no podrá él contra tista  ejecutar obra alguna para formar él cimiento dé la bóveda.

A bt íc u lo  2 6 .
Fundaciones.

a) La cimentación ó encachado de la colectora será de hormigón hidráulico hasta una altura media de ochenta y cuatro centimetros (0 84 m.), que se ejecutará con todo esmero, empleándose inmediatamente después de su confección, extendiéndolo por capas bien comprimidas.b) Antes de echar una nueva capa se procurará limpiar la anterior y regarla, para que, convenientemente humedecidas, se unan perfectamente, cuidando de dejar el solado en la forma que indican los planos para recibir las hiladas de ladrillo.c) En los tramos A B, O D, E  F, cruce de la nueva colectora con el Valladar actual, apareciendo el terreno fangoso y sin las necesarias condiciones de solidez y resistencia, se hace preciso los medios auxiliares de que dispone el arte de construir para poder fundar; á este objeto se proyecta el pilotaje sobre el cual ha de construirse el encachado de hormigón hidráulico en la forma y dimensiones que se indica en ios planos de las obras de fábrica.
A btículo  2 7 .

Fundaciones no previstas.
En todas las obras de cimentación se atendrá el contratis - ta  á las órdenes que le dicte el Arquitecto inspector, así como ejecutará aquellas obras que por efecto de la calidad del te rreno crea necesarias dicho facultativo.

A b t íc u lo  28.
Sillería en marcos de registro, tapas, cuñas de bóveda y muretesguías y compuerta.

a) Sobre la fábrica de ladrillo de las cajas de los pozos de registro se colocará el marco de sillería sobre un lecho de mortero, recudiéndoles por la parte interior y exterior.b) Las dimensiones de los mismos serán de un cuadrado que tenga de lado exterior 1*20 por 0 20 espesor.c) Las losas para tapa de pozos de registro serán de rodeno de 0*80 de lado y 0*10 de espesor, labradas por sus dos caras y acopladas á los marcos,d) En el sentido longitudinal de 3 a bóveda y puntos donde vayan emplazados los pozos de registro se colocarán cuñas de sillería replantillada en forma de galápago de 0*90 longitud por 0*56 latitud y 0 20 altura medio, empotradas en la bóveda y bien sentadas con mortero hidráulico.e) La sillería para muretes, guías, compuerta, se constru irá  en la forma y dimensiones que en los planos se indica, labrando perfectamente los paramentos de modo que las juntas horizontales se hallen á tope sobre lechada de mortero, prohibiéndose en absoluto el empleo de cuñfts de madera  para el sentado de la sillería.
A b t íc u lo  29.

Manipostería hidráulica.
a) La fábrica de manipostería se construirá con mampuestos de 0‘50 por 0‘20, por tongadas ó hiladas horizontales sobre lecho de mortero, sentando los mampuestos á golpe de mano y enlazados convenientemente entre sí, ripiando bien los huecos á ñn de formar superficies horizontales en todo el espesor de los muros,
ó) La argamasa será de cemento hidráulico, el cual se ma

nipulará en una artesa, mezclando ün volumen igual de are: na fina.
A b t íc u l o  30.

Ladrillo .

a) La fábrica de ladrillo para la mampostería mixta, verdugadas, pozos de registro y albañales se construirá con mortero hidráulico, haciéndose por hiladas horizontales, y las llagas ó tendeles no excedan de 0 007, enlazándolos con arreglo á las prácticas de buena construcción, emplazándose el ladrillo saturado de agua para colocarlo en obra.b) La tram a y el llagado será por juntas interrumpidas y alternas para su trabazón; el sistema de asiento será el de restregón.c) La fábrica de ladrillo para la bóveda será de atobón con mortero hidráulico de cinco centímetros (0‘05 m.) de espesor, procurando que los planos de las hiladas estén a rre glados á cintel, ó, lo que es lo mismo, que pasen por el eje de la bóveda, haciéndose á juntas encontradas en las roscas dé que consta la bóveda.
A b t ío u i-o 31.

( , r , ,  Revoque ó revestimiento,
r, a) Se prepararán los paramentos degradando profundamente las juntas é introduciendo en los huecos que resulten piedras machacadas con mortero. Se picarán ó harán ásperos los mampuestos, humedeciendo sus superficies para la mejor adherencia. Se aplicará el mortero extendiendo la capa con regularidad. Cada vez que se haya de continuar el trabajo interrumpido se picará y humedecerá la parte más seca para que adhiera el resto de la capa de revestimiento.6) Se revocará ó revestirá con cemento los paramentos interiores ó cajeros de la colectora, bóveda y solados.c) Los pozos de registro quedarán rejuntados ó perfilados en los paramentos interiores y exteriores.

A b t íc u l o  32.
O bras e sp e c ia le s .

. «) Se consideran como obras especiales la colocación de las vías en el muro central de la colectora para el mejor servicio de limpieza de la misma, procurando el que haya la mayor trabazón posible entre éstas y las obras de fábrica sobre las que se tiende la vía, lo que se conseguirá por medio dé las grapas que se proyectan, perfectamente empotrada» entre la i  hiladas de ladrillo de dicho paso central, procurando también, por efecto del atirantado ó unión de los rails, la rigidez de la vía.ó) La construcción de la carretilla para la limpieza será esmerada, tanto por la calidad de la madera, que será de mo- vila, como por la ejecución ó armado sobre las ruedas, ajustándose sus dimensiones y forma al detalle délos planos.c) También se considera como obra especial la colocación de un tubo de hierro fundido que ha de cruzar la colectora para el servicio de riegos de los diferentes campos en que quedan divididos. Este se asentará por sus extremos sopre dos trozos de tajea que se construirán de fábrica de ladrillo y tapa de losa de rodeno, hasta la anchura de la zona, como se indica en el plano general.
A b t íc u l o  33.

Obligaciones del contratista & demoler las obras que contengán vicios y  defectos de coinstrucción.
Si el Arquitecto tuviera fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará en cualquier tiempo, antes de la recepción definitiva, la demolición de lo que sea necesario, para reconocer las que suponga defectuosas; los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán de cuenta del contratista, siempre que los vicios existan realmente, y en caso contrario correrán á cargo de la Administración.

CAPÍTULO IV 
M edición y  abono de las obras»

A b tíc u lo“34.
Modo de abonar los desmontes y  terraplenes.

a) Los desmontes necesarios para ejecutar la explanación, incluso la apertura de las cajas para la colectora, se abonarán por su volumen al precio por metro cúbico que figura en el cuadro núm. 3, capítulo 2.°, cualquiera que sea la natu raleza del terreno en que se practiquen, á excepción de la excavación practicada en terreno donde se haya de cimentar con pilotes, que se abonará por su volumen al precio por metro cúbico que figura eh el cuadro núm. 3, capítulo 2.° Cualquiera que sea el destino q ue se dé á sus productos, en dichos precios se halla comprendido el coste de todas las operaciones necesarias para hacer las excavaciones y el refino de las cajas, incluso el transporte dei material sobrante.b) Los terraplenes se abonarán por su volumen al precio por metro cúbico que se fija en el presupuesto; en este precio e»ta incluido el coste de todas las operaciones necesarias para ejecutar el metro cúbico.
A b t íc u l o  35.

Definición del metro cubico de obras de fábrica.
Se entiende por metro cúbico de cualquiera clase de fábrica el metro cúbico de obra ejecutada con arreglo á este proyecto, que se abonará con sujeción á los precios consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto.

A b t íc u l o  36.
Definición dél metro cuadrado de revoco.

Se entenderá por metro cuadrado de revoco la misma unidad superficial después de ejecutado y perfectamente term inado, que se abonará con arreglo al cuadro núm. 3 del capítulo 2.° del presupuesto.
A b t íc u l o  37.

Modo de abonar las obras dél pilotaje.
Se abonarán por unidad el número de pilotes que se coloquen con arreglo al precio que figura en este presupuesto, comprendiéndose en dicho precio el material achaflanado de puntas, collar é hinca del pilote, ó sean todas las operaciones para dejar colocado uno de ellos con arreglo á este proyecto.

A btículo  38»
Modo de abonar la carretilla.

En el precio asignado á la misma se comprende el herraje, ruedas, ejes, madera y ejecución con arreglo á los planos de detalle y pliego de condiciones.
A b 'í í u c l o  39.

Modo de abonar los sifones.
Se abonarán los sifones por unidad, después de colocados en obra, con arreglo al cuadro de precios de este presupuesto.

A b t íc u l o  40 .
Abono de las vías.

Se abonarán las vías, tirantes y grapas por eJ peso de los mismos, después de colocados en obra, al precio p'or kilogramo que figura en el cuadro de precios.
A bt íc u l o  4 1 .

Modo de abonar las obras de la casa compuerta. 
á) Las obras que se ejecuten para la casa compue* '*a se abonarán con arreglo á la cubicación ó medición que m  ^ lt»  de las distintas fábricas que le integran y  con arreglo a  precios que constan en el presupuesto.b) Los aparatos para movimiento de las compilarías será & los existentes en la actual casa compuerta, abonándose de& * pués de colocado» ó montados, y previo ensayo de su funcio* namiento, con arreglo al precio núm. 27 del cuadro correspondiente del ^presupuesto; entendiéndose que én dicho pre-V ció van incluidas todas las operaciones necesarias desde e l^  arranque hasta la colocación, incluso el transporte y  limpia- de los aparatos.

A b t íc u lo  42.
Mediciones y  valoraciones.

Con arreglo á las bases figuradas en los artículos anteriores se harán las mediciones y valoraciones, tanto durante la  ejecución de las obras, como para la liquidación definitiva de la contrata.
A bt íc u lo  4 3 .

Mediciones parciales.
Las mediciones parciales se verificarán en los plazos que se fijen en el pliego de condiciones económicas, citándose precisamente al contratista por si cree conveniente presenciar estas operaciones. Las relaciones valoradas parciales no tendrán nunca más que un carácter provisional; quedando sujetas á las rectificaciones y valoraciones que sea necesario introducir en ellas á consecuencia de los resultados que arror jen la medición y valoración final de los trabajos; por consiguiente, no suponen aprobación ni recepción las obras que ellas comprendan.

A b t íc u l o  44 .
M edición  final»

La medición final se verificará después de terminadas las obras por el contratista, con la precisa asistencia de éste 6 representante suyo debidamente autorizado, á menos que no declare por escrito que renuncia á este derecho y que se conforme de antemano con el resultado de la medición»
A b t íc u l o  45 .

Base de la valoración.
Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute con sujeción al proyecto que sirve de báse á lá contrata ó á sus modificaciones autorizadas, ó á las órdenes que por escrito le haya comunicado el Arquitecto inspector, siempre que se halle dicha obra ajustada á los preceptos de las condiciones facultativas, con arreglo á Jas cuales se hará la medición y valoración de las diversas unidades. Por consiguiente, el número de las de cada clase que se consigne en el presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones de ninguna clase, salvo en los casos én que el importe del presupuesto de contrata sufra una alteración que exceda de la quinta parte por equivocaciones materiales que el presupuesto pueda contener, en el caso que sobre ellos hubiere reclamación en el plazo de cuatro meses, contados desde la fecha de la adjudicación.

A b t í c u l o  46. 
f  ijación de precios contradictorios.

Si hubiere algún caso imprevisto en el cual sea necesario la designación del preció contradictorio entre la Administración y el contratista, este precio deberá fijarse con arreglo á las condiciones generales. La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes de que se ejecute la obra á que hubiere de aplicarse; pero si por cualquier causa hubiese sido dicha obra ejecutada antes de llenar este requisito, el contratista quedará obligado á conformarse con el precio que para la misma señale la Administración.
A bt íc u l o  47 .

Modo de abonar las obras ejecutadas.
Se abonarán las obras ejecutadas con arreglo á la medición 

y  liquidación que se practique, sin más aumento que el 15  por 100 que se ha consignado en el presupuesto de contrata, pero con sujeción á la baja del remate.
A bt íc u lo  4 8 .

Caso de emplear materiales distintos ó de mejor calidad que los dél proyecto, aun cuando sea beneficiosa para la obra la sustitución.
Cuando el contratista emplease voluntariamente materiales de más esmerada preparación ó de mayor tamaño que 1 o marcado en el proyecto, ó se sustituyese una clase de fábrica por otra que tenga asignado más precio, ó, en general, in trodujese en ella alguna modificación que sea beneficiosa, á ju icio de la Administración, no tendrá derecho, sin embargo, sino á lo que le correspondiera si hubiese construido la obra con estricta sujeción á lo proyectado y  contratado.

w A b t íc u lo  49.
No puede fundarse reclamación alguna por error ú omisión de precios ni por datos de la Memoria.

El contratista no podrá, bajo ningún pretexto de error ú  omisión, reclamar aumento de los precios de las unidades de obra de fábrica fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto, ni de los consignados en el cuadro de detalle en el caso que éstos se aplicasen por rescisión. Tampoco se le adm itirá reclamación de ninguna especie, fundada en indicaciones que sobre las obras y demás circunstancias del proyecto se hagan en la Memoria, por no ser este documento el que sirve de base á la contrata.
A b t íc u lo  50.

Medios auxiliares.
Serán de cuenta y riesgo del contratista los andamios, G labras, aparatos y demás medios auxiliares para la coinstrucción; no cabiendo, por lo tanto, á la Administración Responsabilidad alguna por cualquier avería ó accidente personal que pueda ocurrir en la obra por insuficiencia de dichos medios.

A b t íc u lo  51.
Expropiaciones de terrenas.

Será de cuenta de la Administración la adquisición de los terrenos necesarios para llevar á efecto en toda su extensiónlas Qbr?vs del presente proyecto.
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CAPITULO Y 

Disposiciones generales.
A r t í c u lo  52.

Obligaciones generales del contratista.
a) En todas las construcciones que comprende la contrata 

se sujetará el contratista á lo prefijado en los planos, condi
ciones y precios del presupuesto aprobado que sirven de base 
ala misma.

b) La Administración facilitará al contratista los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones facultativas y demás do
cumentos del proyecto jjará que pueda examinarlos ó copiar
los si lo dréyesenécésarip.

A r t íc u l o  5 3 .

Nombramiento del Director de las obras.
El contratista viene obligado á nombrar un Director fa

cultativo, de la clase de Arquitectos, con el cual se entenderá 
directamente el Arquitecto inspector de las obras.

A r t íc u l o  54 .

Plazo de ejecución de las obras.
a) El contratista deberá dar principio á las obras en el 

término ^ue se fija en el pliego de condiciones económicas, y 
las dejará terminadas en el plazo de diez y seis meses, á con
tar desde el día en que se le notifique la aprobación del 
rematé.

ó) En caso de demora, él' Excmo. Ayuntamiento podrá 
rescindir el (intrato, con retención de la fianza y bajo las 
respónsábllidadés establecidas en la legislación vigente sobre 
el particular.

cj Cuapdo la dilación estuviera justificada por fuerza ma
yor/podrá el Excmo. Ayuntamiento conceder la prórroga 
que estime conveniente.

- ; A r t íc u l o  55 .

Inspección facultativa*
El contratista no podrá recusar al Arquitecto inspector, 

Ayudante ó Sobrestante encargados de la inspección y vigi
lancia de las obras, ni exigir que por parte de la Adminis
tración se designe á otros facultativos para los reconocimien
tos y mediciones.

A r t íc u l o  5 6 .

Recepción provisional.
Quince días al menos antes de concluirse las obras se avi

sará al Excmo. Ayuntamiento, y con los Sres. Concejales, 
Vocales y Arquitecto inspector. Director facultativo de las 
obras y contratista se procederá á un escrupuloso reconoci
miento de todas las obras, y si las hallare conforme á lo es
tipulado se extenderá acta de la diligencia, firmada por todos 
los asistentes al acto. Desde esta fecha se contará el plazo de 
garantía, podiendo destinarse desde aquel acto al servicio á 
que están destinadas.

A r t íc u l o  5 7 .

Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de un año, durante cuyo período 

son de cuenta del contratista todas las obras de conservación 
y reparación que fueren necesarias.

A r t íc u l o  5 8 .

Plazo para examinar la liquidación general.
La liquidación general se pasará al contratista por un pla

zo de treinta días para que pueda examinarlo y devolverlo 
eon su conformidad ó con las observaciones que estime opor
tunas; entendiéndose que si expirado el plazo de treinta días 
no hubiese expuesto el contratista ninguna observación se le 
tendrá por conforme con los referidos datos.

A r t í c u l o  59. 
jRecepción definitiva.

La recepción definitiva se hará con los mismos trámites y 
formalidades que se previenen en el artículo anterior para la 
provisional, y si fuese satisfactorio el resultado del recono- 
miento, el contratista hará entrega formal de ellas, quedan
do relevado del cargo de su conservación. En caso contrario 
se retrasará la recepción hasta que el contratista haya cum
plido con la obligación que tiene de entregar todas las obras 
en perfecto estado de conservación.

No podrá éste retirar su fianza hasta que sobre la recep
ción definitiva recaiga la aprobación, la cual habrá de darse 
sin demora, en cumplimiento de lo estipulado.

A r t íc u l o  60 .

Obligación del cmtratista caso de accidentes.
En caso de accidentes ocurridos á los operarios con moti

vo y en ejercicio de los trabajos necesarios para la ejecución 
de las obras, el contratista queda obligado al cumplimiento 
de los preceptos contenidos en la ley sobre Accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1900 y Reglamento para su eje
cución.

A r t í c u l o  61.

Contrato con los obreros.
De conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 

20 de Junio de 1902 y en la Real orden de 8 de Junio del mis
mo año y Real decreto de 12 del propio mes y año, el contra
tista deberá celebrar un contrato con los obreros, en el cual 
constará precisamente.

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia y suspensión.
3.° El número de horas de trabajo.
4.° El precio del jornal.

A r t íc u l o  6 2 .

Obligación de atenerse al pliego de condiciones facultativas 
de 13 de Marzo de 1903.

Regirá para todo aquello que no esté previsto en estas con
diciones facultativas ni modificado por las mismas el pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas vigente de 13 de Marzo de 1903.

Valencia 25 de Abril de 1905.=E1 Arquitecto del Ensan
che, Francisco Mora.

D. Tomás Jiménez Valdivieso, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta capital y Secretario del Excmo. Ayuntamiento de la 
misma.

Certifico que el pliego de condiciones que antecede es co
pia del que figura unido al expediente original.

Y para gue conste lo consigno en la presente, que firmo en 
Valencia á 19 de Abril de 1907™Tomás Jiménez Valdivieso.

Pliego de condiciones económicas que ha de regir en la subasta para
la éonstrucción de las obras de la segunda sección del cauce del
Valladar.

1.a
Es objeto de subasta la construcción del cauco para colec

tora del Valladar, en su segunda sección, en una extensión 
de 275‘70 metros de longitud, con arreglo al proyecto, á las 
condiciones facultativas y á las del presente pliego.

2.a '
El precio tipo que se fija en la subasta és el de 235.304 pe

setas 49 céntimos, á la baja.
3.a

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadorés 
constituir en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus 
sucursales, ó en la municipal, la cantidad de 11.765 pesetas 
25 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del presupuesto del 
proyecto, en concepto de depósito provisional.

4.a
El rematante ampliará el depósito á que se refiere la con

dición anterior á 23.530 pesetas 50 céntimos, en concepto de 
fianza definitiva para responder al cumplimiento del con
trato.

5.a
La fianza podrá constituirse en metálico ó en valores ó sig

nos de crédito del Estado, la provincia ó el municipio; y 
también en créditos reconocidos y liquidados á favor de los 
licitadorés y del que resulte rematante, que estén consigna
dos en presupuesto.

6.a -  •
El rematante viene obligado al cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones del presente pliego y del de las 
facultativas; y en el caso de faltar á alguna de ellas, el Ayun
tamiento podrá imponerle las multas que estime convenien
te, en relación con la importancia de la falta cometida, siem
pre que no excedan de 50 pesetas por cada una de ellas, cuyas 
multas se deducirán de la fianza definitiva, viniendo obliga^ 
do á reponerla dentro del término de tercero día.

• 7.a .V V /
El rematante no podrá pedir aumento ó disminución del 

precio de la obra por el aumento que hayan podido obtener 
los materiales y la mano de obra, ni por otra causa; ni la res
cisión del contrato, que se hace á riesgo y ventura.

8.a
Para entender en las cuestiones que por incumplimiento 

del contrato puedan surgir, el rematante queda desde luego 
sometido á las Autoridades administrativas y Tribunales de 
esta ciudad, renunciando á los de su fuero y domicilio.

9 «
El rematante queda obligado al pago de los anuncios dé la 

subasta, honorarios á los Notarios que en la misma actúen, 
al de las escrituras que autoricen para formalizar el contra
to y, en general, á todas las demas que se originen con tal 
motivo.

10.
Los licitadorés podrán concurrir á la subasta por sí ó re

presentados por otras personas con poderes bastanteados 
por uno de los Letrados de la Corporación, que lo son: D. To
más Jiménez Valdivieso, D. José María Burguera Peiró, Don 
Honorato Berga Garcías, D. Luis Lorente Hernández, y en 
Madrid, D. José Morote y Greus.

11.
En el anuncio se hará constar haber transcurrido el plazo 

de veinte días de que trata el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y si se han formulado ó no reclamaciones, 
insertándose íntegro este pliego.

12.
El contratista deberá comenzar las obras diez días después 

de serle notificada la adjudicación definitiva del remate, 
dentro de cuyo plazo se elevará el contrato á escritura pú
blica, y las dejará terminadas en el plazo de diez y seis me
ses, á contar desde la propia fecha; pero quince días antes 
dará aviso al Sr. Alcalde para que practique la recepción 
provisional.

13.
Un año después de haberse terminado las obras se practi

cará la recepción definitiva, corriendo de cuenta del contra
tista durante dicho tiempo la conservación de las obras.

14.
El contratista, si él no lo fuere, nombrará un Arquitecto 

para la dirección de las obras.
15.

Si transcurrido el plazo señalado para la terminación de 
las obras no hubiere cumplido el contratista la condición 
que así lo expresa, el Excmo. Ayuntamiento podrá acordar la 
rescisión del contrato, que llevará en sí la pérdida de la fian
za definitiva; y caso que se estimara que había con ello ori
ginado daños y perjuicios, queda obligado también á pagar 
su importe, previa tasación de los mismos. La acción que el 
Ayuntamiento ha de ejercer en estos casos es la administra
tiva, y el procedimiento, el apremio, autorizado por la Ins
trucción de recaudación de 2 de Abril de 1900.

16.
El contratista percibirá el importe de las obras que real

mente ejecute, sean en más ó en menos de las calculadas en 
el proyecto, trimestralmente, en obligaciones del empréstito 
del Ensanche.

Al efecto, el Sr. Aquitecto de dicha zona practicará las 
oportunas liquidaciones parciales, que consignará en certifi
caciones duplicadas, las cuales remitirá al Negociado para 
su tramitación.

Las obligaciones que se entreguen al contratista cada tres 
meses quedarán afectas al sorteo de amortización que se ve
rifique mediato á la fecha de su entrega.

El contratista percibirá los intereses que dichas obligacio
nes devenguen, siempre y cuando no queden amortizadas.

17.
Este pliego se elevará á la Junta municipal de Asociados 

para su aprobación.
18.

*¥n el contrato entre los obreros y el contratista deberá 
quedar precisamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabaja y el precio del jornal; haciéndose constar que 
todas las cuesco,nqs que surjan por incumplimiento de este 
contrato se soífi^erón á la Comisión de Reformas sociales, 
que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad 
gubernativa, contra cuyo/á laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la. ley de Enjuiciamiento civil,

19:
Con arreglo áí acuerdo adoptado por el Excmo. Ayunta

miento en sesión Je 20 de Agosto de 1905, el contratista que
da obligado á pagái' a sus obreros los jornales semanalmente, 
sin demóra ni exéusá s de ningún gétiéró.

Tampoco podrá abobar menos precio dél jornál del que s »  
fijé en él presupuesto dv*; las obras 6 del estipulado con los 
obreros ai hacer con ésh >s el contrato. Si por exigencias def. 
servicio hubiera nécesidt’d de trabajar más de ocho horas 
él contratista queda obligadó-tambiéfc á'abobar á sus ope
rarios el aumento de jornal' que corresponda al de las horas»

,20., ;
ka fianza definitiva res pona erá á la falta d& cumplimiento 

de lo estipulado en la éondicipn anterior ,y  el Ayuntamiento, 
deljmporte de aquélla, abonará la* diferéncta ’ del precio del 

fi^^ugádo de abonar el ‘contraté* á Ja del au
menta dé las horas de aquél, pudíe ndó la Corporación muni- 
cipal declarar la rescisión del contr ato.

. 21. . ,
se celebrará simultáneamente en estas Casa» 

Consistoriales y en la Dirección geheral dé Administración 
bajola^presidenciadel Sr. Alcalde Ó Tenienté en quién déle^ 
gue y Concejal qua designe el Ayuntamiento, y dél fincio-^ 
nano que deaígne^elBr. Ministro dé la Gobertiáéióh piara la. 
que se; celebre en Madrid, el día y hora que se fije^én los1 anuncios. . - . ¡ ¡ ; ^

22.
, P^yeeta de obras estará dé hiáíiiflesto en el Negociado 

- Secretaria municipal y én laDirección do

U  - 23. ; . .. . ,
Los licitadbrts que tomen parte en la subasta formularánL 

*** P̂ 0POsmibnes escritas y las presentarán los días laborar-
desde el día siguiente dé inser

ción de éste anuncio en la G a c b ta  de M ad rid  hasta el
aÍat vPar* lâ ubasta* en el Registro especial dala. 

Secretaria del Ayuntamiento, en plicas cerradas, acompar- 
nando por separado el resguardo que acredite la constitución.

i  depósito provisional y la cédula personal.
En Madrid, las horas ae presentación de pliegos en la Di

rección general de Administración serán de las diez á la» 
guiehtq^^-aŝ P^PPbsiéiones se redactarán con sujeción al st-

Modelo.
D. , vecino de habitante en la callé de .;,.. , nfc 

mero ... . ,  según cédula personal, que exhibió; enterado de 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas y del 
proyecto para la construcción del cauce del Valladar en s i l  
segunda sección, se compromete á llevar á efecto las obras, 
con sujeción á los mismos, por la cantidad presupuesta y coa.
la rebaja del por ciento (expresado en letra).

; (Fecha y firma del proponente). S—595
A loa ld iti e o n s t ltu e lo u a l d e  D rto n e s .

Por renuncia del que la venía desempeñando, se halla va
cante la plaza de Medico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual que por clasificación le corresponde, por la asis  ̂
tencia de una á doscientas cincuenta familias pobres; debien
do hacerse el pago por trimestres vencidos, de fondos muni
cipales, y su provisión se hará con sujeción á la Instrucción, 
general de Sanidad y demás disposiciones vigentes.

Además, el agraciado podrá ponerse de acuerdo con otro 
Facultativo titular para la asistencia de los vecinos pudien
tes de la localidad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas* 
con los méritos y servicios que tengan prestados, en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el plazo de treinta días, á con
tar desde la fecha del anuncio;

Briones  ̂23 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Julio Gil de 
Cuestan_____________________________________ y _i viopc

administración de justicia
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

lestino Domingo Núñez de la Edehesa, hijo de Gabino y da 
Josefa, natural de Cuadrilla de Mimetiz, en la provincia da 
Vizcaya, de treinta años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio cerrajero, que lee y escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el término de diez días, desde la pu
blicación en la G a c b ta  db M ad rid , comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito.de lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Jena
ro Barrón.=El Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO—4í>66
D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Aguinaco Sopelana, hijo de Carlos y de Castora, natural de 
Oyardo, en la provincia de Alava, de veintiséis años de edad, 
vecino de Echévarri, en la provincia de Vizcaya, de oficia 
jornalero* que lee y escribé y no tiene antecedentes penales, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde v*/ 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial prara 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Jena
ro Barrón.=El Secretario de la Sección, Luis Bernardo.

JO—4567
B. Jenaro Barréh y Olivares, Presidente de la Sección se

gunda de la Audienca provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 

Aguinaco Sopelana, hijo de Carlos y de Castora, natural de 
Izarra*, en la provincia de Alava, de veinticuatro años de 
edad, vecino de Echévarri, en la provincia de Vizcaya, de 

> oficio jornalero, que leo y escribe y &Q tiene antecedentes p ^
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iiales, contra el que se lia dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Gaobsta 
2XB Madbid, comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio que haya lugar. #Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades móviles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción a la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal. . . .  TDada en Bilbao á 7 de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Jenaro Barrón ,=E1 Secretario de la Sección, Luis Benjardo.JO—4568

D. Jenaro Barrón y Olivares,^ Presidente de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Leo- vigildo José María Torneira Lence, hijo de Policarpo y de María Juana, natural de Trasfontao, en la provincia de Lugo, de treinta y un años de edad, vecino de San Julián de Mus- ques, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y  escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado plazo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar..Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial par* que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel deBilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 7 de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Jenaro Barrón.=E1 Secretario de la Sección, Luis Bernardo.JO—4569
D. Jenaro Barrón y Olivares, Presidente de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidro Aguinaco Sopelana, hijo de Carlos y de Castora, natural de Oyardo, en la provincia de Alava, de veintinueve años de edad, vecino de Echévarri, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a 

c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 7 de Mayo de 1907. ==E1 Presidente, Jenaro Barrón.=El Secretario de la Sección, Luis Bernardo.JO—4570
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao. # ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pablo de Zamalloa Barandiara, hijo de José y de Gabriela, natu ra l de San Miguel de Basauri, en la provincia de Vizcaya, de diez y ocho años de edad, vecino de San Miguel de Basauri, en la provincia de Vizcaya, de oficio estañador, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que seRa dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo en el expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay a lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y  militares y  funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dado en Bilbao á 11 de Mayo de i907.=El Presidente, Leopoldo Jiménez.~E1 Secretario, Luis Solís. JO—4642
GUADALAJARA

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Antonia Linuesa Cruz, hija de Santos y dê  María, natural de Santo Domingo de Guzmán, en la provincia de Cuenca, residente en Madrid, de veinticuatro años de edad, soltera, sirvienta, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia con objeto de hacerla saber dicha diligencia en la causa que contra  aquella se sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto civiles como militares, así como á los agentes de la policía judicial, practiquen las más activas gestiones parala busca y captura de dicha procesada, poniéndola caso de ser habida, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital, á disposición de este Tribunal.Dada en Guadalajara á4  de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Leopoldo R.ufanes.=El Secretario, Miguel García.JO—4573.
OVIEDO

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre el Presidente de la misma, D. José Guerrero Díaz.Por la presente requisitoria se cita, llama ̂  emplaza al procesado por tentativa de robo Manuel Fernández Menéndez, alias Salau, de diez y siete anos de edad, hijo de José y Josefa, soltero, ajustador, natural de la parroquia de Malleda, concejo de Cervera, y vecino de Avilés, para que dentro del término de diez días comparezca ante la misma á fin de citarle para su asistencia á las sesiones del juicio oral por ju rados en dicha villa, el día 27 de Junio próximo, á las nueve de la mañana; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, cuya prisión se ha decretado por auto de esta fecha, y está ratificada por no haber podido ser citado personalmente por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Tribunal.Dada en Oviedo á 7 de Mayo de 1907— José Guerrero.=E1 Secretario, Antonio de la Escosura. JO—4571
SEGOVIA

D. Florentino González García San Miguel, Secretario de la Audiencia provincial de Segovia.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará menr ción aparece la siguiente requisitoria;«D. José López Díaz, Presidente de la Audiencia provincial de Segovia.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar ti culo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llame

y emplaza á Andrés González Villar, de doce anos de edad, soltero, hijo de Ramón y de Candelas, de oficio vaquero; na ció en la villa y Corte de Madrid, en la calle de los Estudios; vivió en en la misma villa y Corte, sin tener domicilio cono • cido, y en la actualidad de ignorado paradero, siendo sus se ñas personales las que á continuación se expresan: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del roŝ  tro moreno, y viste muy pobremente^ con blusa y gorra; y á Máximo González Alonso, de,diez anos de edad, hijo de Manuel y Justa, según manifestación del interesado, y de padre desconocido, según su certificación de nacimiento, sin oficio; nació en Zamora, en el arrabal de la Travesía de las Peñas, número 1, sin vecindad conocida y en la actualidad en ignorado paradero, siendo sus señas personales las siguientes: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz chata, color del rostro moreno, y viste muy pobremente, para que dentro del térmihP de diez días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G aceta d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de dicha Corte, de Zamora y de esta provincia, comparezcan ante esta Audiencia, según está acordado en la causa que se les sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo ¿ los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad por haberse decretado su prisión en la mencionada causa.,>
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, que firmo en Segovia á 1,° de Mayo de 1907 n=Visto Bueno.=Ei Presidente, López Díaz.=Florentino González.JO—4504

B. Florentino González García San Miguel, Secretario de la Audiencia provincial de Segovia.Certifico que en el rollo de la causa de que se hara mención aparece la siguiente requisitoria: . #«D. José López Díaz, Presidente de la Audiencia provincial
de Segovia. , ,Por la presente, y como comprendido en el núm. l .ü dei artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Catalina Vidal Vicedo. de veintinueve años de edad, casada, hija de Pedro y de Josefa, dedicada á las labores de su sexo, natural de esta ciudad, partido y provincia de ídem, en la calle de Gascos, núm. 33, en donde vivió hasta el pasado año 1906, que se ausentó, según manifestación de su padre, y fué á fijar su residencia en el pueblo de Ber- langa, en la provincia de León, ignorándose en la actualidad su paradero, siendo sus senas particulares las que á continuación se expresan: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz gruesa, color del rostro moreno; viste blusa, falda y mandil de color, mantón y botas negras, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de León y de esta provincia, comparezca ante esta Audiencia, según está acordado en la causa que se la sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hu 
biere lugar cAl propio tiempo ruego a todas las Autoridades y encargo á los agentes de la p o lic ía  judicial procedan á la busca y captura de dicha individua, y caso de ser habida la pongan, á disposición de este Tribunal, en la cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su prisión en la mencionada causa.>Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido la presente, que firmo en Segovia á 1.° de Mayo de 1907.= V 0 B °=E1 Presidente, López D ía z .^F lorentino González.JO—4506

D. Florentino González y García San Miguel, Secretario de 
la Audiencia provincial de Segovia.Certifico que en el rollo de la causa de que se hara mención aparece la siguiente requisitoria:«D. José López Díaz, Presidente de la Audiencia provincial de Segovia.—Por la presente, y como comprendido en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento, criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel San José Pérez, de veinticinco años de edad, natural de Tordehumos, provincia de Vallado lid, partido judicial de Rioseco, soltero, hijo de Juan y de Basilia, de oficio albañil, y que vivió en dicha ciudad de Valladolid, en la calle de Riego, núm. 13, en la actualidad de ignorado paradero, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  . Boletines oficiales de Valladolid y esta provincia, comparezca ante esta Audiencia, según está acordado en la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que d?. no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. .Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido Impongan á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta ciudad por haberse decretado su prisión en la mencionada causa.>Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la presente, que firmo en Segovia á 1.° de Mayo de 1 9 0 7 .= Visto Bueno.=E1 Presidente, López Díazf=Fiorentm o González.JO—4505SEVILLA

La Sección segunda de esta Audiencia provincial.Por la presente cita, llama y emplaza á los procesados Juan Antonio Aguilar Rivas, alias Juanillo, de veinte años de edad, hijo de José y María Jesús, natural de Córdoba, y vecino de esta capital, con domicilio en calle Ciegos, 18, y  F ernando Español de Felipe, alias Boina, de diez y siete años de edad, hijo de Luis y Ana, natural y vecino de esta población, domiciliado en la calle Pagés del Carro, núm. 75, á fin de que en el término de diez días comparezcan en este Tribunal á responder de los cargos que les resultan en causa instruida en el Juzgado del distrito de San Vicente de esta ciudad por hurto de varios efectos á Antonio Rueda Gómez; en cuya causa se ha decretado la prisión de ambos en la cárcel de esta capital por haber dejado de cumplir la obligación que contrajeron para gozar de libertad provisional.í  al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades procedan á la prisión de dichos procesados en la referida cárcel, dejándolos á disposición de dicha Sala, á la que lo participen cuando tengan lugar.Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1907 =E1 Secretario de Sala, Licenciado Francisco Ordóñez.
Señas.

El Juanillo es de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, nariz regular, boca grande, labios gruesos, cejas al pelo, y sin seña especial; yEfBoina, de estatura también r e g u l a r l o s  pardos, pelo castaño, rostro moreno, y sin ninguna sena especr<U visible; los dos de estado soltero, jornalero éste y tornero arpié!.
j 0 —5579

VITORIA
D. Enrique Castro Varela, Presidente de la Audiencia provincial de Vitoria.Por la presente requisitoria y término de veinte días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia de Alava y la de Santander, se cita, llama y emplaza á Salustiano Fernández y Martínez, de veintiséis años de edad, soltero, hijo de Francisco y Rita, natural de Benavente, vecino de Peñacastillo (Santander), jornalero, con instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendido en el núm. l.° del art. 825 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Audiencia para hacerle saber la conformidad de su Abogado defensor con el escrito de conclusiones fiscales en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. , .A la vez se ruega y encarga á las Autoridades, asi civiles como militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura del Salustiano y su conducción á la prisión preventiva da esta ciudad, á disposición de este TrL bunal, caso de ser habido.Dada en Vitoria á 6 de Mayo de 1907.==Enrique Castro Varela.=Por su mandado, el Secretario, Miguel de Aldecoa.* JO—4502

ZAMORA
La Audiencia provincial de Zamora, y en su nombre el Presidente, D. Mariano Avellón.Por la presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Rodríguez Orgazo, de veinte años de edad, hijo de Zoilo y de Igna- cia, soltero, natural y vecino de Fuentelapeña, partido de, Fuentesaúco, en esta provincia, jornalero y sin instrucción, cuyas señas son: estatura mediana, color moreno, pelo castaño claro, ojos castaño oscuros, nariz regular, cejas al pelo, y viste al estilo del país, á fin de ^que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Tribunal á responder de la causa que por el delito de violación se le sigue en el Juzgado de Fuentesaúco, y cuyo juicio oral se ha señalado para el 14 del actual, y por haberse decretado su prisión provisional en virtud de no haber podido ser citado por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar, declarándole rebelde.Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado Eusebio Rodríguez, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Tribunal y conducido á la cárcel de esta ciudad.Dada en Zamora á 1.° de Mayo de 1907. ==Mariano A vellón. Por su mandado, Francisco Navarro. JO—4572

£  da priBeaw»
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez instructor del distrito del Hospital de Barcelona.Por el presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se hace saber á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial que se han dejado sin efecto la órdenes de captura del procesado José Aparicio Muntadas, que se les éncargó por las requisitorias expedidas en 12 de Mayo del año último, publicadas en el Boletín oficial de la p ro vincia de 29 de dicho mes y G a c e t a  d e  Ma d b i d  del 9  de Abril siguiente, por cuanto por auto de esta fecha se ha levantado el procesamiento al citado José Aparicio Muntadas.Dado en Barcelona á 31 de Mayo de 1907.=Ramón Mazaira. = E i Escribano, José de Romero. JO—5894
CALATAYUD

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Calatayud y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, procedente de causa seguida en este Juzgado contra Mariano Rueda Sánchez, sobre expendición de moneda falsa, se cita y llama á dicho procesado, de cuarenta y ocho años, viudo, tratante en caballerías, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Beniaján (Murcia), vecino de Valencia, calle de Maldonado, núm. 48, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión di ctado por la Superioridad en -27 de Febrero último; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.Dada en Calatayud á 7 de Junio de 1907.=Ernesto Sánchez Taboada~De su orden, Pascual Burillo. JO—5904 
SABADELL

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por providencia que ha dictado en el día de hoy en el expediente sobre declaración de ausencia de D. Matías Moragas y Fontanet, natural de esta ciudad, lugar de su último domieiljo, del que se ausentó hace más da doce años, ignorándose su paradero hace más de dos años, ha acordado se llame por segundos edictos á dicho ausente D. Matías Moragas^ Fontanet ŷ á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes si aquél no se presentara; haciéndose constar que solicita la administración de los bienes del mencionado ausente su padre D. Juan Moragas y Campañá; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que deber án justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado, lo que deberán verificar dentro del término de dos meses, á contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Sabadell á 27 de Mayo de 1907.—José R. Tortaja- da, Escribano. X—1428
VALENCIA—SERRANOS

D. José Elias Esteve Chafer, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario radican los autos ejecutivos seguidos por la actuación del hoy difunto Escribano D. Arcadio Just, á instancia del Procurador'D. Pascual Albert Climent, en representación .del Sr. D. Fernando Núñez Robres y Salvador, en concepto de Presidente y representante de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de esta capital, y continuados, por fallecimiento del Sr. Núñez Robres, en tal concepto, por D. Rafael Mata Sanz, representado por el Procurador D. Joaquín Peris, contra D. Felipe Mompel Bruñó, de esta vecindad, sobre pago de cantidad, consistente en ciento cuarenta y cinco mil pesetas, importe del capital prestado, según escritura de 30 de Enero de 1891, ante, el Notario de este Colegio y vecindad D. Vicente Sancho Tello; intereses pactados de tal suma, á razón del seis por ciento anual, desde la fecha
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de dicha escritura hasta su efectivo pago; por los legales de 
las cincuenta y dos mil doscientas pesetas importe de los 
intereses vencidos hasta 30 de Enero de 1897; los que se de
vengaron desde el 15 de Mayo del referido año 1897, en que 
fué requerido el deudor al pago de tales responsabilidades, 
hasta el día en que se hiciesen efectivas; por mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas más, importe del uno por ciento del capital 
prestado para gastos del establecimiento, que se halla pacta
do, y por las costas causadas y que se causaren,.que se esti
maron en diez mil pesetas; en cu jos autos, despachada la 
ejecución contra los bienes del deudor, se procedió al em 
bargo de la ñnca especialmente hipotecada; y como de la 
certificación librada por el Registrador de la propiedad de 
esta capital aparece que tal finca fué también hipotecada 
por el ejecutado D. .Felipe Mompel Bruñó para garantir 
cierto préstamo de diez y siete mil quinientas pesetas á fa 
vor do Doña Rosario García Sumpén, Doña Rosario, Doña 
Asunción, Doña Elvira, Doña Esperanza, Doña Yirtudes y 
D. Gustavo Gallardo García, en concepto todos de herederos 
de D. José Gallardo Guerrero, según escritura autorizada 
por el Notario de este Colegio y vecindad D. Vicente Sancho 
Tello en 5 de Julio de 1894, por el referido Procurador Don 
Joaquín Peris, en la  ̂indicada representación, se ha:presenta* 
do el oportuno escrito, acompañando la certificación antes 
expresada del ^Registrador de la propiedad de esta capital 
con el mandamiento expedido para la libranza de la misma 
para su unión á los autos; en lo principal, y solicitando en el 
prim er otrosí se hiciese saber á los citados Doña Rosario Gar
cía Sumpén, Doña Rosario, Doña Asunción, Doña Elvira, 
Doña Esperanza, Doña Yirtudes y D. Gustavo Gallardo Gar
cía agestado que alcanza la ejecución de que queda hecha 
mención anteriormente para que intervengan, si les con
viniere, en el justiprecio y subasta del inmueble embargado, 
respecto del cual tienen el carácter de segundos hipoteca
rios, y que, en atención á ignorarse el domicilio de éstos, se 
publicasen, para que tuviese efecto la notificación de los 
mismos, los correspondientes edictos en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia y sitios públicos de 
costumbre de esta capital; y por segundo otrosí, después de 
expresar que su principal tema recibidas algunas indicacio
nes desque el segundo apellido de la Doña Rosario García 
Sumpén, que es la que ap&reca citada en prim er lugar entre 
los acreedores de D. Felipe Mompel con segunda hipoteca 
sobre la finca embargada, no es Sumpén, como se dice en la 
certificación del Registrador de la propiedad de esta ciudad 
antes citada, sino Suinpié, solicitó también se sirviese el 
Juzgado acordar que en todos los edictos que se expidiesen 
se hiciese constar así á fin de que la notificación acordada á 
dicha señora surtiese el efecto legal correspondiente, tanto 
quq se llamase ésta Doña Rosario García Sumpén, como 
Doña Rosario García Sampié; y dada cuenta de dicho escrito, 
acordé la providencia que literalmente dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Esteve.—Valencia 20 de Mayo 
de 1907.—Por presentado el anterior escrito con el m anda
miento diligenciad.o que se acompaña, que se unirá á los au
tos de su referencia, según se solicita en lo principal; en 
cuanto al prim er otrosí, como se pide, y  en su virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo mil cuatroeien- 
tosjioventa de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase saber á 
Doña Rosario Sarcia Sumpén, Doña Rosario, Doña Asunción, 
Doña Elvira y  Doña Esperanza, Doña Yirtudes y  D. Gustavo 
Gallardo García, herederos todos de D. José Gallardo Gue
rrero, el estado que alcanza esta ejecución para que inter 
vengan, si les conviniere, en el justiprecio y  subasta del in 
mueble embargado en estos autos á D. Felipe Mompel, respec
to del cual tienen el carácter de segundos hipotecarios, ex
pidiéndose para ello los oportunos edictos, que se insertarán 
en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia y  
se fijarán envíos sitios públicos de costumbre de esta capital, 
mediante el ignorado paradero de dichos segundos hipoteca
rios; y  respecto al segundo otrosí, se tiene por hecha la ma
nifestación contenida en el mismo, haciéndose constar en 
dichos edictos á lo^ efectos expresados en el citado otrosí.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad, de que doy fe.=EsteVe. 
Ante mí, José Pam blanco.=Están rubricadas.»

Y para que tenga efecto lo acordado en la providencia que 
queda inserta anteriormente respecto de los segundos hipo
tecarios antes citados, y les sirya á los mismos de notifica
ción en forma, á los efectos procedentes, se expide el presente 
edicto en la ciudad de Valencia a 31 de Mayo de 1907.=
J. Elias Esteve.=Ante mí, José Pamblanco. X—1431

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente ds ju i 

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 871 
de orden del año actual, por lesiones á Engracia Martínez, 
contra Antonio Rodríguez Pérez, se ha acordado se cite al 
último por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 27 del mes ac 
tual, á las nueve y media horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, á fin de que concurra a l acto de la 
celebración del juicio, al cual deberá Concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación forma á Antonio Rodríguez 
Pérez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , que firmo en Madrid á 6 de Junio de 1907.=Y.° B.° 
P icón.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO — 5580
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas, seguido en este Juzgado bajo el núm. 892 
de orden del año actual, por lesiones á Emilia Vega A rdori- 
ea, contra Enrique Quesada Ríos, se ha acordado se cite al 
último por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 27 del mes ac
tual, á las nueve y media horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la ce’ 
lebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Enrique Quesada 
Ríos y Emilia Vigo Ardórica expido el presente, para su in
serción en la G a g e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en  M a d rid  á 6 de  
Junio de 1907.=V.° R.0= P icó n .= E l Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—5581

J u r isd ic c ió n  d e  G u e r r a
VALLADOLID

D. David Suárez Yarza, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta destinado á 
este Cuerpo Robustiano García Díaz por la falta grave de s 
primera deserción, 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado recluta Robustiano García Díaz, hijo de Vicente y de 
Rosalía, natural de Rondiella (Oviedo), de veintitrés años de 
edad, soltero, labrador, que ingresó en la Caja de recluta de 
Oviedo, y que, según declaración de su madre y vecinos, 
debe encontrarse en la isla de Cuba, sin tener seguridad de 
ello, para que en el preciso término de tre in ta  días, conta
dos desde i a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, compa
rezca en el cuartel de este regimiento, en esta ciudad, á res 
ponder á los cargos que le resultan por la falta grave de p ri
mera deserción simple; bajo apercibimiento de que sino  
comparece .-en el fijado plazo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del refendo recluta, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Caballería del Conde Ansúrez, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 29 de Abril de 1907.=-David Suárez.
JG—1652

D. David Suárez Yarza, primer Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° dé Caballería, y 
Juez instructor en el expediente que se sigue contra el reclu 
ta  destinado al mismo Cuerpo Avelino Pausada Moure por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta Avelino Pausada Moure, hijo de José y de María, na
tu ra l de Tallón, Juzgado de primera instancia de Ribadavia 
(Orense), de veintidós años de edad, labrador, que tuvo en
trada en la Caja de quintos de Orense, y que, según declara
ción de sus padres, se ausentó de su casa, crejéndose haya 
embarcado para la isla de Cuba, para que en el preciso té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Oreme, comparezca en el cuartel de este regimiento, 
en esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten por 
la fd ta  grave de primera deserción simple; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero^todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en bus- 
ca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
de Caballería Conde Ansúrez, á mi disposión; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 29 de Abril de I907.=David Suárez.
JG—1653

D. Agapito Rodríguez y Fernández, primer Teniente del 
6.° regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente de deserción que se instruye contra el recluta del 
mencionado Cuerpo Jorge Zas Rey por haber faltado á la 
concentración dispuesta por Real orden circular de 13 de Fe
brero último. (D. O. núm. 36).
o Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado recluta, natural de Arteijo, provincia de Coruña, 
hijo de Juan y de Rosa, estado soltero, edad veintidós años, 
oficio jornalero y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de lapromneia de la Coruña, se presente en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
dicho regimiento en esta plaza, para responder á los cargos 
que resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra
ve de primera deserción; bajo: apercibimiento de que s in o  
comparece en el mencionado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuieio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Jorge Zas Rey, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valladolid á 5 de Mayo de 1907.=Agapito Ro
dríguez. JG—1627

D. Laureano García y Prieto, primér Teniente del 6.® regi
miento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente 
de deserción que se instruye contra el recluta del menciona
do Cuerpo Maximino García Iglesias por haber faltado á la 
concentración dispuesta por Real orden circular de 13 de Fe
brero último {D. O. núm. 36).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado reciuta, natural de Faedal, provincia dé Oviedo, 
hijo de Vicente y Gabriela, soltero, de oficio jornalero, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado 
m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 6.° regimiento 
mixto de Ingenieros, de guarnición en esta plaza, páFa res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave dé prim era deserción; bajo apercL 
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G<), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Maximino García Iglesias, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y á mi presencia, con las seguridades 
convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valladolid á 6 de Mayo de 1907.=Laureano García.
JG—1628

Jarfsdieeión Marina.
IBIZA

D. José Hernández Meroño, Alférez dé navio graduado, 
Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Ib iza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito en activi
dad, de esta brigada y trozo, al folio 33 de 1906, Vicente Tur 
y Guasch, hijo de José y de Maríá, contra quien me hallo 
instruyendo información sumaria por su falta de presenta
ción para pasar á campaña de 9 de Enero último, para que 
en el término de noventa días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de las Baleares y  G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente en este Juzgado á exponer las causas que 
le hayan impedido presentarse en tiempo oporturió; en la in 
teligencia que trancurrido dicho plazo sin haberlo verificado 
será declarado prófugo.

Ibiza 4 de Mayo de 1907.=José Hernández.= ©  Secretario, 
Mariano Palerm. JM—437

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

B arcelona.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito in

transmisibles números 56.011 y 59.196, constituidos en 9 de 
Agosto de 1905 y en 18 de Julio de 1906, respectivamente, á 
favor de D. Antonio Castells Faneca y de Doña Antonia Cam- 
pá Millá, indistintamente, por pesetas 2.500 y 3.500 en Deuda 
perpetua de España interior al 4 por 100, se anuncia por p ri
mera vez en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial de la  
provincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción del presente anuncio, ó de lo contrario se 
expedirán los duplicados de los citados resguardos, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento y en el 58 de las Ins
trucciones.

Barcelona 8 de*. Junio de 1907.=E1 Secretario accidental. 
Antonio Romeu. x _1433

Banco de España»
Logroño.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible núm . 10.444, expedido por esta sucursal en 5 de Octu
bre de 1906 á favor de D. Juan Espinosa Cabezón y  Doña Do
lores Paulín Vállejo, indistintamente, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado del citado 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Logroño 7 de Junio de 1907.=E1 Secretario, F. Fernández.
X —1424

B anco de España.
Z aragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm isi
ble, núm. 24.107, expedido por esta sucursal en20de Diciembre 
de 1904 á favor de D. Manuel Millaruelo Paño, importante pe
setas nominales 16.000, en treinta y dos acciones de la Com
pañía Aragonesa de Electricidad, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 10 de Junio de 1907.=E1 Secretario, R. Echeve
rría .  ̂ X—1426

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España.

El Consejo de administración de la Compañía convoca á  
los señores accionistas á junta general ordinaria para el v ier
nes 28 de Junio, á las once de la mañana, en el domicilio so
cial de la Compañía, calle de la Lealtad, núm. 11, Madrid.

Los señores accionistas que deseen asistir ó ser represen
tados en dicha jun ta  debérán depositar sus títulos: en Ma
drid, en el domicilio social, ó en París, 10, rué de la Paix, 
antes dél 21 de Junio.

Madrid 10 de Junio de I907.=ÉI Vicepresidente acciden
tal, Juan Rózpide. x —1428

Altor Hornos dé Vizcaya»
 ̂En cumplimiento de lo preceptuado en la escritura de emi

sión de obligaciones de la antigua Sociedad de Metalurgia y 
Construcciones Vizcaya, se sortearán en el domicilio social, 
Ribera, 19, el día 14 del corriente, á las once de la mañana, 
las 140 obligaciones pertenecientes á la referida Sociedad quet 
han de amortizarse en el primer semestre de este año.

El sorteo será público y  ante Notario, con asistencia de la 
Comisión delegada del Consejo de administración, y las bo
las extraídas se conservarán hasta el próximo sorteo en las 
oficinas de la Sociedad para facilitar su comprobación á los 
obligacionistas que lo deseen.

Bilbao 8 de Junio de 1907.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Guillermo de Ipiña. X—1430

Compañía d© Xés Cattiiños de Hierro del Morte 
de España.

Situación en 81 de Enero de 1907. 
a c t iv o

Construcción de las líneas y sus depen
dencias........................................................  1.060.071.996‘48

M inas...............................................................  2.205.754*54
Material m óvil......................................  104.875.436*11
Mobiliario, material inventariado y aco

pios................................................................ 30.991.883*13
Caja y banqueros..............................    25.586.374*07
Cuentas deudoras. . ........ , ................     57.791.305¿0I
Cargas de explotación...............................  1.653.097*87
Cuentas de orden .. .    o 20.523.264*59

1.303.699.111‘SQr

PASIVO

Capital social (516.000 acciones) ..............  245.100.000
Obligaciones........................................   784.161.721*5$
Subvenciones....................................   156.662.516*34»
Cuéntás acreedoras.............................   62.506.285*05
Reservan........................   29.841.305*35
Sáldo dé la cuenta de explotación . 4.904.018*91
Cuéntás de orden   .........   20.523.264*59

1.303.699.111*80

Madrid 5 de Junio de 1907. *= El Jefe de la Contabilidad
central, N. A lfaro.=V .° B.° =  E1 Director de la Compañía*
El Director *djunto, Boix. -X—1427
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CoHsación oficial del día 10 de Junio  de 290f 
comparada con la del dia m ttr iw .

VOBDOS PÚBLICOS
ÜAMBIO && COmTÜBB

Día 8 | Día 10

Sóida perpetua al 4 •/. lateríer,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.... 
la*™ k  de 25 000 ídem id.................

82,65 y 70 
82,75 
82,80
83,3o y 40 
83,50 y -45 
83,35-40 y 50

83% y 45

100.55 y  50
105.55 y  50
100.45 y 50
100.60 y 55
100.45 y 50
100.60 
10'J ,50

447%
405,50 y 405,75 
225%

82%
152% ! 

* i
8®mia¡tl33 mmm

&. . . . .

tabacos...
■* plazas>xtra¡ 
mdrei é ia vista

ü

82,70-65 y 70 
82,75
82,80 y 85
83.40-45 y 60
83.41-50 y  60 
83,45-50 y 60 
83,60
82,95-45 y 60

100,45 y 50
100.50
100.50 y 55
100.55 y 60
100.50 y 70
100.50 y 55
100.55 y 60

448%
405,75

»
»

80%
152%
106% y 106,25 

ñm%&t
848.600
822.000
23.500
45.000 
0.000

61.500
50.000

lisra**
i. 28,45

n 12 500............ ..........• • • • • • •

Idem B,  de 2.500 ptas. nomínale*.......
Idem A, de 500 ídem id................ .
Idem G y H, de 100 y *00 ídem id.......

Deuda si 5 • / .  aaertizable,
lerie  F, de 50.000 ptas. nomintle.........
Tilam W Ha 95 000 ldñlTi id• • • • •»••»•»•

7) Ha 12 500•
Idem C, de 5.000 ptas. nominalea.........
Idem R de 2 500.................................
lilnm A Ha 500 nnminslfil> *■*«•*

difarAntAR leriei.................... ..
Bancos y  Sociedades.

Manco de España, accione»........ ...........
Comp. Arrendataria de Tabjicos, ídem. 
Manca Hipotecario de España, ídem.. .  
ídem id. id., cédalas ai 4 V. 500 ptas...
ídem id. id., ídem al 4 *00 lclem-----
Manco de Castilla, acciones...................
Manco Hispano-Americano, ídem . . . .  
Maneo Español de Crédito, ídem.. . . .

Retomes guaira! de pesetas i 
Ueuda perpetua al 4 por 100 interior.. .. 
Idem id. al 5 por J00 amortÍ2able. 
Maneo Hipotecario.—Cédulas al 4 por H
Accione* del Banco de España..........
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Baneo Hispano-Americano , .  
Idem de la Compañía Arrendataria de '

Bsmbiss nidies ¿Aciales «ebr
f i r i i ,  á la rista,........ . 111,666 j U

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

é-mé l O  Ju n io  d® % Mmmw.

A&TÍÑUI fiel tarénit» 
reincide fi 0°
en nllfmilfaB

'9b««I$s
£&$ s i s á i s # mmmmíém

Hese. &nm«8ac9*s.
í s í

«W9B8 ««sasa»
Hva« «Isas £«s

% de la netói*. 705.33

706.15

706.60

16.2 12.7

10.4

* 9.1

8.3

9.2

66 s w .......... Brisa fuerte. • Despejada.
Idem.$ de la mañana 12.7

19.4

75 s w ......... Brisa.........

9 de la mañana........... 14.0 55 WSW....... Idem fuerte . Idem.

11 dai día................... .. 706.28

705.52

705.33

24.3 16.2 9.6 43 s w ............. Brisa........ Idem.

| la tarda............. 27.4 17 2 9.4 34 s w ............ Idem....... Ideas.

8 de la tarde ............. 25.7 16.2 8.8 36 s w ............ Idem......... Idem.

1 d a  la nacha............ 705.90 20.0 14.2 9.2 52 s w ............ Idem........ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra*
Td*nr mínima________ . ___ . . . ..............

28.2
11,8
16,4

i
| Velocidad del viento em las últimas veinticuatro
1 horti íVilñmatpoeí. . . . .  .....................................................

Diferencia. tí SiiSblM» / « M i l  « i V i a I m a m  i 3 o m

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 
t i e r r a * , ........ ... 33 2

$ U M I V i U U S i  ilM b  m D M I  ^ M  ¿ V  i

I  Altura ídem con respecto á la media anual, á  las
«  « n o « a  Vi «  A  a  1 *  t i a a V i a  ___  1 1

Idem i d .  dentón de una eafa?a de eriatal____ 59,6
£ « U O T Q * * ♦ ,

Diferencia....... 26.4

46.4 
8,7

37,3

| Jjiuvia en las ultimas vemt&tuatro aom

Temperatura máxima ¿ eielo descubierto, junto
á la tierra vegetal ó laborable...... ............. ......

Idem mínima ídem • ■ ■ • • • ■ ■ ■ « a * . , . . . . , * , . * . * * »  

Diferencia........... ... ......... ........ .......... .

i metros;.
f Bol completamente despeado 
¡ Sol entrevelado por nubes ó vapores.
| Total de insolación durante el día......

. . .  1 li 30 n¡

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
íífeser^sei&as» <39 Bspsñ» y el Lunes 10 de Junio de 190%

a«SÍ ) m
i «

VISSBSS© « s  las 14 featse. S.&S . « sS 4íb  Sr* .
\ l i * \

ESTACIONES t *■="
5 t» O 1 « bb ^

M  i  i i*
latan. ¡ f  | Dlvaeolis*

i í .■ f5

'ts
i, t i l  oíai®. áal m*9» s i  |—

f  &. !&sia Mi». '

ESTACIONES

f t g s

i
I - I' BB ■ <aa ■:

[ «aSáSK.
i !
f  1
; i

» i

i DiMHÜfis. |
i ^ j¡ a «  f
as ** =

i
\ l Z , ¡

4
4
1

H S é A S S

ás! eSüis.
a i s x s ©  L e j f a * » * * ,

*»«< »»« fgaL
I ? * . ? * » »  HiU

f  aientía
Miit-Kei............
isint Matheu....
lila d‘ A.ix..........
CUrrits.

(8b j 
(7b ) 
(7b ) 
(7h )

743.0
758.1 
755.7

12.2 
13 6 
13.7

87 .
91
90

s w . . . . . . ;
s w . ....... i
s s w  ?

5 (v/ubierto.... Mar gruesa... 
3 friuboso....... .Marejada........
5 Brumoso___Mar arnesa...

•

1

1 .1
25
16

11.7 ¡\ 
12 :! 
12

1 Málaga..............
i Melilla...............

Chafarinas.. . . . .

(Ck ), 761.0 
(9b )¡ ;
(9h ) i 
(9h ) 764 .2 
íflh V 762.7 i

27.0
\ 25.2 
\ 25.0

i

38
74
92

W N W ___
N W .........
s w .........

Despejado. •• Rizada............  ¿2f>
xdem. . . . . . .  Llana............  ¡23
P. dpsnpiftdn Mar orrnoca 19.ñ

19
18
19
15 
13

16 
16 
17

762.0 16.8 80 s w 3 \ i^nhierto___ i Rizada.______ 22 15 Jaén .............. .
Granada ••••••..

) 22.8 77 N W ......... 1 Despejado... 
xdem...........

C Z m i
30
9.7fíh ) 763.2 17.0 90 EHE * *  ív âai cubierta Mareiada...... 20 13 ¡ 20.2 65 s w ......... 1Biiriiui* ••••••••

f  «rpinán 
*afco Sicié ••••••
Misa...................
taleraiont..........
1 ana.................
iaa  Sebastián...
MSIbao................
Santander,.........
Oviedo..............
¿ «3}Áa . . . . . . . .

Í7h ) 
(7b )

761.8
761.4

20 0
5 19.0

74
54

Galma---- ?
H E .......... ?

0
i |ldem...........i

í Brumoso.... jR izada....».*
25.1
23

14.6
17

¿mimería.............
Murcia

(8b ) 
(9b ) 
(9b 1

S 1 !
760.8

t
i 27.2 36 S W | ....... 2 Despejado. •.

L . despejado 
Despejado... 
dem. . . . . . .

: ?3l
T.larss l9íi(7b } 761.2 16.0 96 v^alma. . . . ; 0 í Nuboso....... ; Calma ...•••• 23 14 alicante.. . 761.8 ‘ 23.6 38 e n e ....... 1

(7b )
(7b )

761.5 \ 17.0 81 ESE.........\ 0 I Cubierto.. . . i m  5 13.3 i Valencia............ (9h ) 764.4 ? 22.8 79 E ........... 0 ¡24
760.8 í 14.8 83 S W ..........{ 2 íldem .......... . I 127.6 12.7 | Albacete............ (9b ) 

(9b ) 
(9b )

S i

S I

(9b j 
(9b 
(9b )
Í2 S )(7h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )

762.3 15.6 80 W  ......... 4 i 19
(9b ) 
(9b ) 
(8b ) 
(9b ) 
(Sh )

763.9
761.9 

¿762.3 ! 
¿"62 4 i 
¿761.6 j

1 11.5 
? 19.5 
! 22.2 
: 17.0

93 
60 

¡' 58 
1 72

W ............ }
N W .........¡
SE. ...••••
N E .......... í
W ............ -

1 joaai cubierto)Llana............
6 ■ xi uboso....... 'Marejada.
5 f^asi cubierto cicada...........
4 fv». despejado
2 Idem...........Llana..............

.j

!

18¡20
1 1! -22 
? § í 
í u  

2 20

7 í 18

12 ! 
12 j

11 í

uiudad Real
Cuenca..............
Madrid^..............
El Escorial........
oegovia. •••••«••

762.6

762.5
761.9
764.2

19.9

¡ 18.4 ; 
¡ 18.0 
i 15.0

55

57
50
58

W N W ___ 1

W ............ !
N W .........|
N  i

3

í 2
i 1
i 0'

Idem...........

Idem...........
Idem ...........
Cubierto.. . .  
C. despejado
Idem.......
i> uboso.......
*dem...........

!
28 14

26.1 12.2 
25 11
9? m.................... • • •

Tires.................
gvruña..............
fluisterre. . . . . . .
Sawií agfi

(8b ) 
(7b ) 
(8b ) 
(9b )

¿762.4 i 
763.5 \
764.1 ¡
763.1 f 
764 5 1

15 8 
17.0 
21.7 
15 4

! 82 
| 80 
i 63 
í 71

SW ..........
SSW .......
W N W ... .  
SW . . . . . .

6
3 
5
4

• ídem...........Marejada.
Nuboso....... ídem...............

|idem. . . . . . .  Picada..........
l^asi cubierto

• i
;|
"t

li

14 j
12 j 
u  i

x».rila.. . . . . . . . . .
Guadalajara.......
^oria......... ........

uesca............

766.0 1 12.0
762.0 1 18.4 ; 
761.6 ! 17.4 : 
760.2 ! 23.8 \

54
41
57
41

N .............
S W .........
L>W . . . . . . 1
w  . .

4
2

! 3
• 0

27 
• 27 
i 27 
31.2 
34 

U9 
i 25

10

14.4
13
11
17
1 6

VBntdVGdri ♦ • • • • (9 b ) 
(9b ) 
(9h )

17.3 86 s ..............! 1 Idem........... i| 23 Zaragoza............ 761.5 ! 21.2 46 N W i 2 Despejado...
Idem...........
Idem...........

MpumrvMtfe • - — —
Tigo...................
Orense...............

i
764.6 i

i

18.6 i 73
)

s w .........; 8
t 1 
[Cubierto. . . .

1
! 2

1
23 12

Teruel................
Tortosa.. ...........

¿757.3 
760.7 i

í 23.8 i 
1 20.0 i

61
78

S E .........
SE ...........

0
1

(9 b ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b 1 
f9h )

153.o ¡ 14.2 1 62 w ............ ; 4 \%j. despejado
fxdem...........
jNuboso....... v

\ 23 14 | Barcelona....... . 767.3 iI 19.0 } 80 SSE......... 2 Nuboso.. . . . Marelada....... i 25
Murgoa.........
Valladolid.........

762.2 !
762 9 ;

14.3
16.4

i 54 
41

SW  í 
S W ....... .i

1
2

i
1

25
25

10 | 
11 1

Mahón..............
x alma................

i

762.0
i i 

22.2 74 E ....... 1 o .  despejado 
Despejado.. • 
xdem..........

\
v guavviiM • • p •

Salamanca.. . . . . 762.1 18.8 46 N W .......  i 1 Jdem ........... ¡26 10 1 Oran.................. (7h ) 761.8 Í; 18.4 . S É ........... 3
AfSi___ _ . . . . 765.6 16.2 58 s w 3 (C. despejado.

i Nuboso....... L llna..............
¡Idem ...........Gruesa............
Idem ...........Llana..............
Ídem ...........; Rizada...........
i . espejado... * Mar gruesa... 
* i
Cubierto. . . .  Marejada.......
Idem...........

i 23 15 j j»reel............ . (7h 1 762.2 i 23.0 SE .. ií 3
Oporto..............(9b )
&&boa............... (8b )
Magos................(8b )
SiSebal............ (8b )
yanta Delgada. (7h )

................\H  |merta................. (8b )
&aguna---- . . . . .  (9b )
»t. Cruz Tenerife (9b )
Cáceres.............. (Sh )
Madajoz.............(9b )
dérdoba............ (9b )
Sevilla............... (9b )
A ie lva .............. (9b )
iae  era ando... (8b )

............  )

765.6 
765.2 
765.1 
766.4
763.8

762.6
760.8

16 5 
19.1 
20.0 
21.0 
19.0

17 2 
16.5

81
55
62
49
72

89
i 9 1

w ............ i
N ....... '. . . j
H E .......... í
N .............1
W S W .. . .

s w . v . . . !
NW

4
3 
1 
1
5

4 
2

i 1

i
[
S

S !?

19
122
25
22

¡20
|
20 

*24

i“28
30 

'31 
|24 :
(i ¡ i

15 ! 
15 í
14 i
17 j
17 |

1
15 ¡ 
13

Túnez................
^faks.................
Liorna................
Rom a................
oagliari..............
Palermo.............
Bodo..................
Cristiansund . . . .

(7h ) 
(7h ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b 
(7h ) 
(7b ) 
(7h l

761.9 20.0 
762.2 : 24.0 ?
762.0 5 18 2
762.1 1 16.4 : 
761.8 1 20.2 ; 
762.5 ! 20.6 ?
762.2 j 17.4 I 
7fSQ 3 Í  15. P» s

81
89
66
73

s w ......... ¡
s w ......... '
N E .......... j
E ............J
N ....... .
v/alma....
E .............
SE . .

1 2
! 11
* 1 

2 
0 
4 1

l>asi cubierto 
v/ubierto. . . .  
Nuboso.. . . .
Niebla___
Despejado... 
C despejado
Nuboso.......
Despejado...
cubierto----
Casi cubierto
xdem...........
Despejado...
xdem..........
Lluvia........
C. despejado 

.Despejado...

5

•i ' 
■5

767.0

764.8
762.9 
763 9 
763.7

762 o

*23.4

19.6 
27.0 
23.4 
24.2

20.6

60
48
48
31

76

H N W ____

N W .........1
S W .........!■
N E .......... I
S E .. . . . . .1

W ...........*

3 [ x d e m . . . . . . .  Mar gruesa..,

l \ s j .  despejado
1 \ Despejado...1 
3 ‘ Idem...........
2 Ldem........... ¡

i 1
2 Idem .......... Llana..............

|

18 ! í
12 
14 ? 
16 i

r

R iga ..................
Moscou..............
Nicolaiew..........
Feldkirch.......
Crernorvit*
Cracovia............
Po la .,. . . . . . . . . .
Vfena. *. ., .........

(7b
(7b
(7b )
(7b
(7b )(7b
(7b

756.0
745.0
755.1
763.1 
760.9 
759,5 
760.7

i 761.1

í 16.2 i
í 19.3 i 
\ 19.1 
1 15.4 5 12.2 
! 12.0 5 
' 18.4 ' 

16.6

SSE.........
E N E .......
SE ......... .i
Calm a....
N W .........
W N W ... .  
ESE.........

;n w .........

\ 1 

i í
i o
1 i ̂ % 

2

\
I

Lm timpir&txrus máximas ion di la. vltpira*

P A R T E  N O  O F I C I A L
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Pesetas

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
tomo.. .......................................  2,50 mo, 8.°........ , .......... ................... 3

La educación moral del hombre...... ,. 2 _
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°.......  3 -NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Eyangelina, un tomo, 8.°..................  2
El Evangelio del hombre, un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición..... 2.

mo, 8.°.., ......... ......... ............. 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°. ........... .. 2,50

bertad ............. . 1 El General Motín, un tomo, 8.°........... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8.°---- ... . . . . . .2 ........... . 2,50 i Golfines!, un tomo, 8.°...................... 2
La mató democrática, un tomo, 8.°.. 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas stíciálds, un tomo, 8.°....... 1 La Trinidad, un tomo, en 8 .° ......... 1

Para los suscriptores á la GACETA so les hará la rebaja dé un 30 
por 10Q. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D XJhaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

REGLAMENTO GENERAL
fM U  EL RÉ8IHEN »E LA UNIRÍA

ADICIÓN O FIC IAL

de vende este folleto al precio d® Müffi 
¿ala « n i »  Administración de 1» ü&eets 
le ¿Madrid, Pontejos, 8.

Xa provínola*, en casa de lo* Agentes de 
yM Oompaif» y tirinotaftles utoerfar

SANTOS DEL DIA
Santos Bernabé, apóstol, y  Parisio, confesor♦

ESPECTACULOS
ZARZUELA,— A las 8 y 1¡2«— (Función

extraordinaria á beneficio de las Escuelas 
gratuitas del Centro Valenciano).—El gru
mete.—Toni Manena y Chuan de la Son.— 
Amor á oscuras.—El flauta mágico.—Vals 
de Ardíti.—La rabalera.

APOLO.—A las 8 y 1(2.—Cinematógrafo 
nacional.—La reina mora.—La gente seria. 
Cinematógrafo nacional.

PARISH.—A las 9 1¡2.—Función artística. 
Debuts de CampbélL Johsson.—Mádemoisélle 
Lusy de Vérinés.-—Los barristas excéntricos 
Tok and Tard.—La troupe Colini Clairons.— 
Los parodistas Masón y Forbes.—Los bufos 
Antonet y Walter, y principales artistas de 
la compañía de circo y varietés que dirige 
William Parish. ;


